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l N t R o D u e e I o N. 

Conforme nuestra sociedad ha ido evolllci:rnando, se -

ha enfrentado a nuevos retos, a pr'lblernas Sllrgidos de ml! 

mo seno qlle reqllieren de 11na sotllción. 

En la génesis y BV'llllci~n de la sociedad el tac-

tor determinante es el grllpo social y no el individllO e1 

decir, es la ramilla la qlle se nos presenta variable 1 -

con d ivGrsos carácteres en el CllrSo de la evolllclón. A.sí 

tenemos qlle es la familia el má1 natllrlll. y el m's antigllO 

do los n&cleos sociales, base y piedra anglllar del orden~ 

miento social, no sólo porqlle cnnstitl1Ye el grllpo natural 

e irredllctible qlle tiene por especial misión la de asegll

rar la reprodllcción e integración de la humanidad a tra-

vés de las generaciones y de los siglos; sino además por

qlle es en sll seno en donde se !'or!llan y deslll'rollan los -

sentilllientos de solidaridad, tuerza y virtlldes qua neces! 

ta para mantenerle saludable y próspera. 

Sin embargo es necesario hacer resaltar que no tl2, 

dos los indivld110s nacen integrados a u.na ramilla qlle va

le por Sll bienestar y proteccl~n sino qlle por el contrario 

existen muchos menores qlle tuvier'ln la desgracia de no Pªl: 

tenecer a l.111a familia y qlle se encllentran solos de pronto 

ante la vicia. 



Ante esta sit~1acl?n social el &stado trata de a.:i 

parar y pr".lteger a quienes por su inderens1'5n así lo re-

qlieren creando para tules erectos instituciones q:ie per

mitan encausar estas vidus y es así c..,m., ·$·..irga la instit!;! 

ción de la adopci'5n para crear una relación patern".l filial 

entre dris individuos. 

Ss en el parentesco por adopci?n, como el adopta

do adquiere la sit.iación de un hijo, con i;odos los dera-

chos y obligaciones de tal, quedando incorporado a una l'J! 

mili.a. 

Hacemos referencia a un acto tan importante como 

lo es el de la adopción porqae a través de la creaci?n de 

un vínculo está dando 1.a ".lp'lrtunidad a un menor de que se 

desarrol1.e en e1. seno de una f!Clli1.ia tal y como si hubi~ 

se nacido en el1.a, 

Nuestra instltuc l-Ín a 1.a que hemos hecha rereren

c1a,actua1.~ente ~ira más a los interesas del adoptado pe

r'.l nn siempre fue as{ como lo v•aremos en el. presente i;ra

bajo ya que en sus inicios únicrunente ten!a por objeto CJ! 

brir !.ln requ1sit"l , !)l. adnptado únicamente deb!a 1.1.enar -

un lugar q11e no debía estar vacio. 

Trataremos de analizar en el presente trabajo de 

tesis desde las referencias hlst?ricas de ln adopci-Ín, su 

evoluci~n a través del tiempo; su importancia contemporá-



nea, sus erect.,s y pr>r '11.ttmr> proponem<">s deter:ninadas re

for:nas que con~ideram.,s de vital importancia sean agre&¡! 

das a naestra ley Sustantiva Civil. a fin de hacerla más -

acorde con la real tdad social de nuestro tiempo • 

.lsimismo, sería conveniente que la instit11ctón de 

la adopctñn se d1rll?ldit1ra más c!'.>n el. fin de que .in mayor 

nil~ero de ni~os en su temprana edad encontrasen acomodo-

en el seno de una fainÚia que cuidase de etloa com? hi-

jos propine; ctarn está bajo la vigLlnncLa adecQllda del -

Sstado para evitar p'>Bibles abus".ls de ta misma. 

Entrem?s de lleno at estudio de la sdopcinn en -

el presente trabajo para tener un panr5rama más amp1.in de

una 1nstlt11cinn ·tan importante y tan debatida en el. tranJ!. 

c11rso del tiempo c'lmo lo es La adopción. 
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•••• 2 

CAP ITCJLO 1. 

ANTECBDRNTBS HISTORICOS DE LA ADOPCIO!f. 

l.l.- Período Romano. 

La acfopcit:in, se anc11entra entre tas instttucionea 

mb antig11as de. Roma, Se ve en la historia, a más de una 

familia poderosa próxima a acabarse por talta de hijos, 

renovarse por med lo de Wla adopción. ~sta acto ara mucho 

más frecuenta en R'l!lla da lo qua lo es en nuestros d{as y 

no dejaba de ser común en las tamlllu patricias, Ad te

nemos que entre los romanos la adopci5n era al el acto m! 

diante el cual oc11paba el sitto de hijo teg{ttmo, quien -

no lo era; se podía llevar a cabo tomando al adoptado no 

sólo en calld•d da hijo, sino también como niet., o bis--

nieto. 

Sin embargo, podemos decir, que esta institución -

apareció en Roma no para resolver necesidades da orden s2 

cial 1 ni por cuestionas da carácter o razonas sentimenta-
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les entre ad'lptante y ad'>ptado, twnp-:ico para que sirvie

ra de consu.elo a los padres que no pudieran tener hijos 

o que tuvieran la desgracia de perderlos; ni se mir!lba a 

la misma com'> protect-:ira de huertanos y desheredados, s.!, 

no que por et contrario apareció para satisfacer las n•

cesidaes religiosas que imponía a l'>s ciudadanos romanos 

•l deber de perpetuar la especie y de tener hijos varo-

nea que continuasen el culto doméstico, ya que debido a 

la constitución muy especial que conrtguraba a ese cul

to; sólo podían continuar los hijos varones nacidos en -

legÍtimas nupcias a los que se les equiparaban los adop

tados. 

Con el Un de evitar que la familia romana se d!, 

sintegrara por falta de hijos legítimos vaMnes en el m_! 

tr1.m.onio l.a legislación romana introdujo a la adopción -

Cll!llO forma hÍ.bil de S'>luci~n al problema. (1) 

Adoptio e adopción). tomada la palabra en su ace:e. 

ción más general, era el acto por el cual un extrai'lo 

quedaba agregado a una familia romana, sometiéndose a 1a 

patria potestad del pater como f111usfam1las. Según -

que el admitido as! a formar parte de una familia estu

viese también en la que abandonaba en situación de alie-

1.- Cfr. Petit, Eugene, Derecho Romano, México, Edit. -
Bpoca, S.A. pag. 117. 
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ni iuris o .t'uese por el contrario, sui iuris, 111 agrega

ción se designaba como adoptio en sentido restringido o 

como arrogatio. (2). 

La adopción,su concepto. 11 La adopción es u-

na institución jurídica de natur11leza solemne propia del 

ius civitatia 1 que tenía por objeto crear entre dos per

sonas relaciones similares a las que las Justas nupcias 

establecen entre el pater.t'amilias y sus hiJos ••• 11 (3) 

Originariamente para poder llevar a cabo una a

dopción debla seguirse un determinado procedimiento que 

consistía en la realización de tres ventas ficticias de 

la persona que se pretendía adoptar, es decir, se vendía 

en .t'orma ficticia tres veces a la persona por adoptar

con su pater.t'e:nilhs recuperando éste a su vez la patria 

potestad después de cada venta. De esta .t'orma, el pater

tamilias perdía su patria potestad a la tercera venta,-

por lo que el adoptante reclama ante el pretor la patria 

potestad sobre el adoptado, adquiriendo desde ese momen

to la calidad de padre adoptivo; desligando completamen-

2.- El término adopci~n es génerico y se divide en adop
tio y adrogat.io 1 seg&n se trate de la adopción de un 
alieni Ltris (que es un hijo de familia sujeto a la
patria potestad de su respectivo pater.t'amilias), 0 _ 

de un sui iuris (que era un cabeza de familia es de-
cir un patertamllias). ' 

3·- Lemus García, RaÚl. Derecho Romano México o F 
Kdit. Porrúa, S.A. 19!fo. P!!g.10;. • ' • '• -
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te a1. hijo adoptado de su ramilt& de origen, pasando a -

formar parte de la familia de su padre adoptivo, uniltndg, 

se a ésta en nombre,agnación, religión, gens, tribu, 

etc. (l+). 

La adopción en e1. Derecho Justinianeo.- La adop

ción no significó sino Wl riesgo para el adoptado, pues

to que como resultado de la adopción perdía el derecho -

de sucesión en s11 familia nat•.iral; y además si con el -

tiempo s11 padre adoptivo le mancipaba, perd {a tambien la 

esperanza de la herencia del adoptante. 

Con el fin de evitar esta injusticia, Justiniano 

real.izó en et año 530 de nuestra era, ciertas re!'ormas -

en materia de adopción con el !'in de eyitarle este per-

j111.cio al adoptado y as{, en lo sucesivo habría que ha-

cer una d istinciÓn• 

a) Si el ad<:>ptante era 11n extraño respecto d•l 

adoptado, la autoridad paterna contlnúa, el adoptado no 

cambia de ramilla, sino que únicamenta adquiere derechos 

respecto de la herencia ab intestato de s11 padre adopt1.-

vo. 

Esta rorma de adopción rue designada por Justi

n1.ano como adopción mimu1 ple9a, ya que se ad<:>ptaba a un 

4.- C!'r, Kaser, Max. Dflrech() R.,mano Privado. Madrid Bspa
ña 1968. Bdtt. Re11s. pag. 282. 
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a un extraño, el cual crintinuaba formando parte de nu fa

milia original, es decir, no pasaba a formar parte de la 

rami11a de SU padre adoptivo, sin'l -<Ue ¡;or el crintrllrio

sÓlo adquiría un derecho respecto de la herencia del a-

adoptante, 

b) Si el ad~ptante es un ascendiente del adopt.! 

do, el filius se desliga totalmente de su familia origi

naria para ho1lcerse miembro de la ramilla de su padre -

adoptivo, 

Esta forma de adopción f•.ie dt1sign11da pnr Justi--

niano com".l adnpción p\ena, en virtud de que adopt11do --

queda bajo la patria potestad del adoptante, lo que no-

se produce cuando la adripc1Ón es minus plena pues en es -

te caso el adriptado conserva su s U;uac!on familiar ant!, -

rior. Bs la t{gura de adllpc1Ón 1 qu" en esencia ha pa--

sado a los derechos modernos, aunque con ciertas mod1f.!,-

cac1t:Jnes ya que según n:J.estro CÓdi~o Civil vigente re- -

gula l.a adopción minus plena, pero si 'ltorga a los oadres 

adoptivos ta patria potestad sobre adopt!ldo; s1t•l!J.ci6n -

que era reservada para la adopción plena en Roma , debi

do a tos lazos de sangre q11e unian o.l adllptante y ad,.,pta

do, 

Requisitos para poder llevar a cabo una 'ldopc:ións 

Se exigía co~o primer requisito , que el adoptante tuera 
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capaz de realizar dicho acto jurídico, capacidad que so

lamente la tenían los sui iuris ciudadanos romanos. (5). 

gran incapaces para adoptar los tutores y tos cu

radores, respecto de sus pupilos, mientras éstos fueran 

menores de veinticinco años, esto en razón de que la a

dopción podía ser utilizada como un medio de eludir la 

obligación de rendir cuantas. (6). 

Desde el Derecho Justinianeo, estaban incapaci

tados los padres para adoptar a sus hijos naturales, -

porque en R'>ma ae había impuesto ya en torma def'initiva 

la legitimación como medio h'bil de colocar bajo la po

testad paterna a los hijr:1s habidos ruera del matrimonio. 

(7). 

5.- Bn Roma para ser persona en Derecho, no bastaba el
nacimiento del ser ht.111ano, sino que ademas •• debían 
de reunir tres requiaitos1 ser libra, romano e inde
pendiente, es decir! no esur sujeto a patria potes
tad. Ctr. Ventura S lv1h Sabino. Date7ho Romang. Mé
xico, D.F., Bdit, Porrua 1982. pag, 5 • 

6.- Ulpian,,, 1,7,17. ~r. 
7, - Si bien ta !ldopc1.on de un hijo por su padre natural 

estuvo permitida por una constitución de Anastacio, 
rue Jui¡tiniano quien la prohibi,; expx;esament:J pro-

~;b{;i~r~~:c~~n 13e~~=c~~~ª10~ u~fjo:ª~a~~ares ª tl!: 
nen ta condición de sui i11ris (no sujetos a patria 
potestad). (C. 5,27,6; Nov. 89,7).-
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Las mujeres, tampoco eran capaces para adoptar, -

sin emb11rgo, podían sar dadas en adopción ya que en nin-

gún caso y por ninguna circunstancia podían ejercer ta 

patria potestad. No obstante se admitió que excepcional-

mente y a manera de consuelo pud ioran adoptar por rescri:¡ 

to imperial, las madres que hubieren perdido a sus hijos. 

Pero esta adopción no daba a la mujer la patria -

potestad sobre el adoptado, sino que sólo se establecía -

un parentesco ficticio entre ambos y se acordaban los de

rechos de sucesión. 

Además de la capacidad, se exigía que el adoptan

te tuviera por lo menos dieciocho años más que al adopta

do, porque créandose entre ellos una vinculación semejante 

a la que se derivaba de la paternidMI natural, era neces.! 

rio que existiera una d 1terencia de edad mas o menos apre_ 

ciable que asegurara la autoridad del padre adoptivo, --

Indispensable era naturalmente la voluntad del -

antiguo y del nuevo patertamilias, además de •ue a par

tir de la época clásica se exigió también la voluntad del 

adoptado 1 o por lo menos que no se opusiera a la misma, 

La adrogatio como ya hemos se~alado es una forma 

de adopción que se aplicaba únicamente cuando un patet, 

familias adquiere la patria potestad sobre otro paterta

milias, por ejemplo su propio hijo natural, en c~yo ---
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caso la adrogatio servía como un sustituto de1 moderno-

reconocimiento. 

La ndrogatio está rodeada de los mismos requis1 

tos de rondo que hemos s11ñalado para la adopción, sin em

bar~o, et procedimiento formal es más severo, Esto es ex

plicable por las siguientes razones1 

La adrogatio implica la absorci1n de una tam11ia 

por otra, por lo que podía extinguirse eventualemnte o -

bien detinitiva.:nente un c11lto domdstico, lo c11al era de

trascedental importancia en Roma, tamblen pod !a tener c2 

mo consecuencla 1 q11e una gims perdiera alguna rica domus 

en ravor de otra gens, lo c11al podía perturbar •l eq11ili

brio político y !inalme11te como et adrogado entraba con -

todo su patrimonio bajo el poder del adragante, existía -

el pelS.'lra de adrogaciones inspiradas en motivos desho-

nesto1. De ah{ que la Roma republicana exigía para este-

acto la aprobación de los comicios por c11rlas 1 con inter

vención sacerdotal. (8). 

Posteriormente Dioclesiano decidió que la aproba

ci.jn personal del emperador y claro está la del adragante 

y la del adrogado eran más q11e sllticientes para q11e la a 

drogaci.Jn q11edara cons11mada. 

8.- Los comicios por c11rias eran un factor de la estr11c
t11ra política de Roma son los comicios, la asamblea 
de los ciudadanos. Se repartía la población en trein 
ta curias, compuesta cada una de diez gentes. crr,-~ 
Margadant, G11lllermo. Derecho Romano. México, D.F., 
8dit. Bsfinge, S.A., 1982. lla. Ed. pae;. 20. 
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La adrogaci:Ín de impúberos sólo se permiti& a 

partir de Antonino Pío. La legislación tr~taba en tal e~ 

so de pr'ltl'!ger lns intereses patrimoniales del adro~ 

do, si mor !a antes de lle r,ar a la pubertad respecto de 

1011 hombres' 1.a pubertad propiamente d 1.cha se hallaba r1 
jada a los catr¡rce a?ios ¡ a los d iecior:.ho años la pubertad 

plena, así llamada porque a esta edad adquirían todo su

desarrollo, aún las personas más tardías), el adrogante 

tenía que devolver el patrimonio del adrogado a los pa-

rientes originales de éste. En cas'l de ser desheredado -

por el. adro gante, et adrogado p'"Jd !a recllllllar una cuarta 

parte de lo que le hubl'lra correspondido en caso de su

cesión por v!a legítima y en caso de ser emancipado, rec~ 

peraba sus bienes originales. 

Bn el Derecho moderno, como la división alien1 

1uris - sui iuris, ya no existe t9.1DpDco se necesita el -

d tlalismo de una adrogatio al lado de una adopción. 

srectos de la Adrogación y de la Adopción. 

Adrogac1Ón1 

a) El adrogado pierde su cond ici~n de S\li iurts y 

pasa bajo la patria potestad del adragante, 

b) Por lo consiguiente, entra a formar parte de la 

ta111ilia civil del adragante 1 en calidad de agnado, 
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c) Toma el nombre de la gens y de la tamll1a a 

que se incorpora, as! como el culto prlvado de la misma. 

d) Su patrimonio es adquirido por el adrogant1 -

(Justiniano estableci& que el adrogant• solo tuviera el 

usufructo de los bienes del adrogado). 

e) Pasa a ser simple cognado de sus anti~u~s ~g-

nados. 

t) Los descendientes sometidos a su ~utoridad 

antes de la adrogación y la mujer que tenía in manu ( en 

lugar de hlja), sigl.l9n la misma suerte. 

Adopción a 

a) Zl adoptado, sale de su ramilla civil, per

diendo sus antiguos lazos de agnación, es decir, se des

liga totalmente de su ramilia natur1l. 

b) Queda bajo la patria potestld de su padre a

doptivo, tomando su nombre y culto privado. Bsta forma 

de adopción que Justinlano denomina como plena ~s apli

cada bajo el imperio únicamente cuando et adoptado es -

descen<liente del adoptante. 

c) Por el contrario tamtien a partir de Justi

niano, si el adoptRdo es un extraño respecto de su adop

tante, conttn.i~ en ta :'.'amllia de su padre natural y só

lo adquiere un clerechn a l:l sucesión ab lnt···stato del 
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adnptante, 

Como se des¡:rend• de los erectos en est11dio que 

producía la adopción ti11 el Derecho Romano, vemos que los 

de la adopción son mas si~ples que los de la adro~ación, 

lógicamente, esto se debe a que por la adrogación era -

absorbida una familia con todos sus efectos consiguientes 

en tanto, que por la adopción se adoptaba a un hijo de -

fllrnilia. 

Una condición especial pAra la adrogación fue 

que el adrogante, a más de ser mayor que el adrogado, h,!! 

biera alcanzado la euad de se~enta a~os. 

1.2 Bdad Media. 

!U derefcho canónico medieval, '!!n su aran de con 

trariar a los padres pecB1111nosoe - pero con resultadcs -

muy perjudiciales para los hijos - 1 prohibtÓ el esta-

blecimiento artificial de la patria potestad por medio -

de la adopción respecto de hijos propios, adulterinos e 

incestuosos. 

Las leyes canónicas creaMn también una forma de 

imposibilidad derivada de ser el adoptante sacerdote c~ 

tÓlico, as! le establecía "l fuero real. Sin duda, se 

fundamentaba la prohibicio:ln en el deseo de evitar la vig 
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lación del celibato eclesiástico o bien en su caso de que 

se formara una familia sacrílega, enc•1bierta por la adop

ción. 

La adopción, cae en desuso duraate casi toda la 

Bdad Media y reaparece en et derecho germano primitivo.-

Bn Bspaiia surge en el Puero ileal y en las Part.1 

das que entienden por adopciÓn1 "··•El prohijamiento -

de una persona que está baJ" la patria potestad y a la 

cuat se recibe en lugar de hijo o de nieto ••• ". (9) 

Tal vez esta institución no tuvo auP,e durante -

toda la ldad Media debido a que et poder imperante de-

ese erit1mcea estaba representado por el poder eclesiás

tico y si ta iglesia se oponía a la misma por tas razo

nes asentadas es lógico que como consecuencia la adop-

ción casi desapereciera en esta 'poca. 

La mujer en ta Ley de tas Siete Partidas es in

capaz de prohijar ( adoptar), salvo que hubiere perdido 

a su hijo y este estuviere al servicio del Rey o de la -

patria; también pod{a prohijar si obtenía licencia esp~ 

c1al del monarca. Para comentar por Último esta Ley, a-

gregaremos que era requisito inóispensable que el proh! 

Jador en e1 momento de ta adopcl~n careciera de hijos. 

9·- Las Siete Partidas de Don .llfoaso el Sabio, gl.,sadas 
JSr QflgHPIB tdpaz."'T'ítüto XVI, Piftidi IXI, 18, 91; 
IV, 7 1 7 1 t".>IDO II, Paris 1851. pag. 525. 
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1.3. Código de Napoleón. 

LA ADOPCION EN FRANCIA. 

Debido a las nu:neroGas polémicas desatad>is con mg, 

tivo ae introducir La adopción en la legislación france~a 

y por la difusión que .,l Código de Napoleón t\lV'J en el -

mundo, es relamen te interesante hacer un breve resumen de 

la adopción en Francia. 

Los tratadistas, a este respecto distinguen tres 

per !od'ls que son 1 

a) Período Primitivo.- !n este perfodo, M se -

encuentran antecedentes de la adopción. Raram':!nte se pras_ 

t1cab11 algunas veces debido a la inf'Luencia romana, otras 

tantas a la germana. Pero en relaida.d, no se encontr>iba -

arraigada en las costll!llbrH de l"ranch, por 1"1 que casi 

era desconocida .,n el siglo XVIII. 

b) PerÍ"1do Pos- revolucionari?.- Sn este período 

se n'Jta en tos h!lmbres pÚ.blicos y en los jurisconsultos

una marcada int'luencill de las inst1.tuc1ones y del Derech!l 

Romano. Bs as!, que no debe de extrañar el pedido que en 

1'792, hizo ROUGI&R de LAVElNGARIR a la Asamblea, en el 

sentido de que la adt>pción fuera 1.nc'Jrporada al cuerpo !\! 

neral de leyes civiles de la Nación, lo cual se aprobó por 



\ 

\ 
\ 
\ 
\ 

;, 
\ 
\ 
\ 

.. ., .. .. 



•••• 16 

S>! reo'lctar-,n n1.111er .. ses pr11yectls, 'f ¡inr fÍa, SIJ 

a11reb:S •1n" (jUe nc?:11'D"ílad9 p">r ·lna exp.,stci-Sn <le C1'>t.iv11s

redact:ida P"r Derlier, rue pro!ontad• al C11erp• r.e:isla

tiv .. , a.,11ae se rerviv:irl'll\ las d1scusbnes. 

l!'ua sanci,,nad., et 23 de 1111arZ'> de 1803, y en el có

t11:" de Napttle"Ín lle"fa el thule VLII. Des~ues de 3aacion.1 

de, quedar,n c?~S'l!rwl,s raepecto a la nd'lpcién los sicui•,a 

tes pr111cipbs1 

l.- So tr:ita <1e ~a lnstlt:1ci~n fil;mtr~pica, des

tinada a ser filente de c~nslete para t"!! 'llatr1m"'lli"ls esté

riles y de g•c•rr" ¡10.ra l"s ntñ?g ¡J::>bres q·ie p11"1c:'en tener 

~e asta r,r1U3. .ut h?gar y unoe padres. 

~.- !fapte'.)n se :n'9str"Í Jtartid lar in de que la adoJt

ci.;11 sic.itera el ;arlnclpi!t de ilnltricl~n da ta •aturalez:i, 

l., q:ie datllndl-' c'l'n tel\'3.ctdad fr"nta a "?.a <ip'l!llcl.;n ilo la 

m:iy1r!a de 1-a c.,mtsi-<11. Napolenn pretenñ!a q·1e el padre a

do;itlV'I obt•.lviera ;:ire\crenr.in ~"lbre el oadre natciral, do

'."lnnern t:il 'J.19 el '1c~ptaC::• cabh perder t:.dn vlnc:i1ac1·Ín 

c:on la l"a:r.Lll&. nat:iral ;>~rq entr'.l.r l formar parte ea i!!llaJ. 

ca de C'lndlcl'>nes en la fa;itl.la adnptiva. Triuntí lll1 crite

ri1 lnter:nadio, ., sea 'lUe et ndn~tad., entr'> a f"Jrmar ?&.rta 

de la fa.':litia u·1"'1!!L1V'i, ,Qar"> C'•n~ervandi laZ''! de 'lnl.;ll -

C<"lll l'l f'!.l!lilio nat1n.l. 

3.- Insoirad"> ~-·r 1.a cr~a!liZi:Jcl-Ín r.,mana. de ta la~-
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tit'lcl{n 1 !ll!piraba !'la11-,la•ln a '.\Ua i_g ic!.,pci,11 tuviera •in 

cnr.icter [t·.Íbllc.., y p'11Ít.lco, creyend., :iocasl!.rl~ su c-,n-

sR:rsc1•• s~11111ne p.,r el CJerpo Le,islatlve, este crit•

ri•• !";ia r;,cha?.«d• y s•1per~dn p1r l:i Co11isinn, d\lblend•-

r11cla:.ontarse ce111., •Ja i: 1stem:i de Deroch11 Ctin1n. 

4).- Lu ud:>:ocHn n1l~;;i.)llt.l :,,ala t"ner 1'.1:11r cuan

c'<> el :¡d.,ptlló"> estuviera ea c-.ndlcl.,nes 1la ~eder prastal' -

SLI C~!'lS'!lltlmie1lt"lt C.S Jeeir 1 cuando ruer14 !!!llY'lr lle edad -

(llrt. 346). 1'al dts,tsial:Ín ~e debe a cpe la ac!'lpci~n !'ua 

c.,nsiderada ce'll"> '1n contrat• da acc1erd" c1n las d.,ctrtnas 

lm1iera:uas en la ápeca de ~ll sanai~n. c.,n!tituye una Cl'>n

Lr:ic icci{n C">ll les lJrt?~s1t1!< 9Xµct<>SL•s ~.,r Bertier, e::i. -

et seatid• de que el t'(n q•lt c•nte:n,.,11\n h ~d,;ict~~. <?ra 

l• pr,.tecr.1tÍn del deb1t 1 doil 1liñ~ y "n t~d• cas .. óel indt

vi..J u~ J1&1Dr, 

En el C.;'cil.c• de Nap~leín 1:e reclueataban tres -

formas da :id~J1c1Ón a saberr la ordiaa.ria, la re~.u:erat'>ria 

y la ~estaaeataria. La ,ri-aar14 as ta O••Úll¡ re11<uaerateria 

as la dest1aada a ,rentar !lctes de arrejs '> de val9r c.,11? 

en case de satvaaeates d".U'lll\l9 n:iol!'ra:i'.>s 1 Lnceni!hs, C'>I:l

bates, etc., y se d,¡a•11i11á ttHameataria la ad•pcil~n que -

se per.1ltía haeer al tutctr <>!lciose .¡~9 <.1es11•1Ós da ctne• -

ai'l•s il.:i esn!'er1da la t.it~la y cr.,.ré"d" :prsxi1:1a su muerte -

·~~"~ .;., <iUe s~ P<l.!lil• CUlllplitlra la ;¡¡¡quia de itdad, qua-

ria .1d,,t:irto. 
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Los req•lis1t"s qlle establecía el C6digo Civil l'r&!l 

ces en !llllteria de sd.,pc1'5n eran l.,s stgui~?1tes 1 

a) 81 adoptante debía haber cumplido cincu~nta

ai\oa y tener q•Jinc• más que el adoptado, no tenar descen

dientes legítimos en el momento de ta adopci.Sn; contar 

con et consenti!n1'•nto de sa cónyllg• y haber Cllidado de m! 

nera inintarrwnpida al adoptado, por lo menos durante 

seis ai\os en su menor ed •d y además gozar d• buena repll-

tación. 

b) &l que se pretendía adoptar debía otorgar su 

consentimiento, por lo que era necesario ser mayor de •

dad. Antes de l~s veinticinco ai\01 se requería el conse¡ 

timiento de swi padres o de quienes ejercían la patria -

potestad. Esto en virtlld de que la mayoría de edad en -

!'rancia se adquiría a los veinticinco ai\os. 

c) La adopci.Sn tenía qlle celebrarse c()mo todo

contrato solemne ante •l Juez de Pu, ser confirmada por 

las autoridades judiciales e inscribirse más tarde en el 

Registro Civil. Era competente, et Juez del domicilio del 

adoptante. 

d) Bl trá!llite de confirmaci~n de la adopción a~ 

te ta justicia consta de dos partes que son1 

Una se lleva a cabo ante el Tribunal Civil, que _ 

se pronuncia en el sentido de si lugar o no la adopción, 

previa val.,ración de acllerdo a tas circo..mstancias reque-
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ridas por ta ley, La segunda parte es ante el Tribunal -

de apelación, haya o no conrirmado ta primera instancia, 

IU trbiite en amb.,s casos es sin procedimiento, 

sin expresión de motivos y sin necesidad de abogados. Se 

trata simplemente de una presentación de antecedentes y 

de una resolución sobre los mismos. 

Los erectos de la adopción en la legislación --

l'rancesa s.,n tos si.guientes 1 

a) 11 adoptante agrega su n-:imbre propio al nom

bre del adoptado. 

b) Dispone la obligación ~limentaria recíproca 

entre acfoptante y adoptado. 

c) 11 ad"lp tado adquiere la cond l.ción de hijo 1.~ 

gÍti.mo y por consiguiente el derecho de heredar al adop

tante, aún cuando nucan hl.jos de sangre al adoptante, 

despuea de ta adopción •• 

d) Debido al acto de la adopción se crean impe

dimentos matr1mon1.ales entre adoptante y adoptado y sus 

descendientes¡ entre el. ad.,ptante y el cÓnyu!!!;e del adop

tado; entre et adoptado y el cónyuge del adoptante¡ en-

tre hilo• ad"ptivos de una misma persona y entre el rufol?, 

tado y tos hijos de sangre que nacieran deapaes de la -

adopción. 

Reforma del año de 1923. - Como consecuencia de --
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las rerorma• a las dispostciones del C~dlgo de Napoleón -

la adopción, n., se arraigó en las costwnbres de ?rancla, 

sino hasta llegar a\ principio de este siglo o sea h'lsta 

el. rtnal de la primera Q11erra Mundial; el. n\Énero de adop

ciones er11. m:iy reducido y sus tine11 generalmente ntl eran 

de carácter tilantrÓplco, stnll que por et contraria estA 

ban inspirados por ta avaricia y otras pasiones¡ por e--

Jamplo incorporar a un:> o más individuos a la economía d.11, 

mé11tica servía al. adoptante como una forma de burlar sus 

imp11estos al. fisco. 

También se practicó l.a adopción para legitimar 

a lo• hij'll naturales, lo que contirma la desmedida rri

volid&d y la perver11i611 en la que cayo esa época y eH 

mllJldo que dura hasta principios de este siglo. 

&l saclldimiento moral que produjo la primera gil!. 

rra mundial ( 1911+- 1918), con el consiguiente nú.uer".> de 

muertos hizo mejorar las teyes positivas, con la rerorma 

de 19 de junio de 1923 complementada por la ley de 23 de 

julio de 192~, a partir de entonces, en Fr11.ncia e3 posi

ble la adopción de menores s11prtmténdose las complica

ciones prtlce11ales y las rormas de adopción denominadas 

testamentaria y re:n\lileratoria. Se introdujo la rórmula 

d•l Código Suizo sobre los motivos justo• de la adopción 

y que ést9. mis'lla ftlera convi,ntente p!lra el adoptado, 
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Otra rer,.,rma imp...,rtante en cuanto a erectos es 

la transferencia de la patria potestad al ad..,ptante, lo 

que no ocurría en el CÓd igo de Napoleón. 

La primera guerra mundial determinn una ampl1a

cl.-Ín de esta 1nstituc1".Ín que la ley de diecinueve de JJ! 

nlo de 1923 asentn en más amplias bases1 se hizo sentir

la necesidad para los huérfanos de guerra de encontrar-

un h..,gar y un protector. Para los padres cuyos hijos h~ 

bÍan muerto por Francia se hnc{a necesari.., trasladar su

afecto a otros hij,.,s y para dar sattsfacci".Ín a esta do

ble corriente afectiva, el legislador de 1923 al reprodJ! 

cir cas 1 textualmente un proyecto elaborado por la Soc1!!, 

dad de Estlid 1os. Legislativos, mod ificÓ los artículos del 

343 al 370 del Código Civil Francés en un sentido neta--

mente liberal. 

Rstablecida ta adopc16n en el código Civil Fran

cés con un criterio individualista y c.,n la finalidad de 

que el ad'>ptante p12d lera darse un heredero que ocupara

el lugar de hijo legítimo necesariamente requería de una 

forma nueva que como ya hemos señalado se efectuó el 

1923 y a partir de entonces se vi~ en la adopci~n el 

instrumento adecuado para la ayuda y prntecci'Ín de los -

mennres desamparados, tomando en cuenta principalmente 

el interés y beneficio del ad">ptado, P"r lo que de rorná.u 

t lea se vol vi".Í real is ta, de convenc tonal se hizo natural 

'/ de victosa y egoísta se hizo virtuosa y caritativa. 
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1.4. ta adopción en los Códigos Ctviles Maxicanos1 

a) Nuestro Código Civil de 1870, reclbi.; una mar

cada influencia del Código Civil de NaP':ile-ín de 1804, sin 

embargo, n'l contempla en su contenido la figura de la 

adopct4n. Fue oromul gado el d {a 13 de d le iembre de 1870, 

en cuya com is iÓn red actor a dest11caba Don Justo Sierra. 

Sn su exposici-Ín de motlV'lS este C<:ídtgo sostiene 

que n'l es necesari'l recurrir a 111 ad.,pci.;n para que se -

produzcan los beneficios que le S'ln propios, p'lr lo que 

se sugiere dar a la persona del ad'lptante t"do lo que -

llene su vida de alegria, su vida doméstica y pcr su par

te al adryptado se le dé una buena ed ucac iÓn, casa y a11..,

mentcs. Todo esto puede obtenerse a través de una situj! 

ci-ln de hecho, tant" más encomiable, cuando que ninguna -

de las dos partes está 'lbltgada a dar nada, ni a recibir 

y ni a esperar nada de la otra, 

Como se desprende claramente de lo expuesto, el 

CÓdi~o Civil de 1870 n'l consideró nec~sarto incluir en

tre sus disposiciones a la adopción en v 1rtud de que -

consideró ~ás valinso que dos personas convivan c"mo P! 

dre e htjo 1 sin ser1" p"lr sangre, sin necesidad de es~ar 

li~ad,,s por determinadas circunstancias y obligados por 

las mismas a determinadas sit\lac1,,nes de carácter moral 

y ec'lnÓmico. 
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b) JU Código Civil de 1881+ parece haber tomado -

muy •n cu•nta las argwnentaciones del CÓdlgo Civil de 1870 

ya que sus redactores no incluyeron 11. la adopci·;n dentro

de su contenido. 

e) Bl Código Civil de 1928 1 para el Distrito y -

Territorios l"ederales en asuntos de orden cornún, ';{ en toda 

la Repiiblica •n as11ntos de orden ll'ederat. 

B1 Congreso de la Unión, mediante decreto de siete 

de enero, seis de diciembre de mil novecientos veint1se1s

y tres de 9n•ro d• :nil novecientos veintiooho 1 confirió al 

B3ecutivo la facultad de ordenar la redacción de un nuevo 

Código Civil, la elaboraci~n del art!culado se efectw5 en 

la Secretaría de Gobernación por una comisión f'ormada por 

el maestro Prancisco H. Ruiz, el licenciado Ignacio Gar--.. 
cía TelLez y los licenciados <:¡arc!a P•fla y M"reno 1 y con -

t'echa treinta de agosto de m11 novecientos veintbcho t'ue 

promulgado por el Presidente de la República, General PlJ! 

tarco Bl1as Calles el Nuevo CÓdigo Civil. 

n., • .Bl Diario Of'icial inició su publicación el -

26 de mayo de 1928, de conformidad con lo d111puesto en el 

artículo pril:iero transitorio, la !'echa de entrada en v1-

gor del nwno ordenamiento fue ta del primero de octubre-

de 1932 ••• " (10) 

10.- Mui'loz, Luis. Derecli c¡vn Mex1cr.• Bdiciones Modal.o 
M4xico, 1971, 2a. !e on, tomo • pags. 27 y 28, 
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Como se ha rnenc1onlldo claramente, ni el CÓdi~o de 

Civil de 18?0 1 ni el de t884 aún cunndo sus dtspoalciones 

se inspiraron el Código Civil P'ranctis ninguno de tos dos

reg1amentó a la adopción. 

Tampoco fue establecida como ruente de parentesco 

en J.a Ley de Relaciones ll'a:llitiares de 1917. Sin embargo,

nuestro Código Civil vigente de 1928, recogió entre S\lS -

preceptos a la antigua adopción ordinaria conocida y re-

glamentad a en el Código de Napoleón, estableciendo una sJi 

la especie de adopción, en tanto que en la legislación 

francesa, además d• la adopción ordinaria s• encontraban -

reconocidas tlll!l.bien la adopci<Sn remuneratoria y la testa

mentaria. 

Tal co:imo está organizada la adopción en nuestro:i

CÓdigo Civil vigente, puede considerarse como una rorma

de protecci'5n de los menores e incap1tcitados ya que cuen

ta con ÍJn contenido eminentemente social por lo que dude 

nuestro :nuy particular pw1t:> de vista nos atrevemos a en

cuadrarla dentro del contenido de derecho social siguie!l 

te1 

" ••• Kl derecho social es el conJ unt., de normas -

J urÍd icas nacidas c'>n independencia de las yi.. existentes, 

y en sit11ación equidistante respect:> de la división tra

dicional del derecho público y del derecho privado, como 

un tercer sect:ir 1 que debe considerarse como un derecho -
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de grupo proteccirmista de l<>S grup<'.ls más debiles de la e 

sociedad, un der1tchos de integración equ111brador y comu

nitario •• ," (11). 

Consideramos que nuestra realidad social es rnuy 

distinta en cuanto adopción se refiere ya. que esta ha

sido manejada en las legislaciones de una forma m~ dife

rente a lo que se pu!!de apreciar en la practica. i.sto, 

en virtud de que actual:nente las adopciones se aplican 

más que nada para los nli'los expósitos, que d!!sde nuestro 

punto de vista forman un sector da la sociedad muy im-

portante que necesitan protección por parta del listado 

y de la misma sociedad para su pleiao d.Sarrollo. 

Nuestro ordenamiento Jurídico de 1928 regula a 

la adopcio:ín 11n sus artículos del 390 al 1+10, los cuales 

ssran :nateria da estucl io en un capÍt•llo posterior. 

1.5.- Las Leyes de Reforma. 

Las Leyes de Reforma incluyeron en su contexto

ª la adopción Y rue considerada en las mismas como fuell 

u.- Plx Zamudfo, Rector. Introducción al Bstwlic. del De 
recho Procesal Social~""iñ~Téo procesales •n ": 
memortl de Cr tos Víáda, Madrid, 1965'. Edt;. Reus -
pag. 507. 
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te de pijrentesco civil, coneptu~ndola de la slgutent• m! 

nerai 11 •• , La adopción es una manera que establecen las 

l.e;rts por medio de la cual pueden tos hombres ser b1Jo• 

de otro, aunque no lo sean nataralm,,nte.,." (12) 

AstJUismo, nos señalan que siendo la adopción en 

general Wla imi tac1Ón de ta natur!tleza no puede ad.,ptar 

sino aquel que por edad y aptitud puede tener hijos, por 

lo q:¡e todo hombre que no esté sujeto !I patria potestad 

p~ede adoptar a otra persona, con t!tl de que tenga cuan

d? l!l•nos diecb~.ho a.'l.os m's que el adoptado y qu" no sea 

impotente por naturaleza, 

Las Leyes de Rerorma en lo que se rert~r• a a

dopción se avocan a tas' disposiciones que para tal. eres 

to estab1ec1er<:1n la Ley d" tas Siete Partidas, que a su 

vez turrrn totallaente intluenciada1 por la legislación r2 

mana siguiendo los principi?s que para esta inst1t11ción 

estableció el Bmperador .rustiniano, Ksta 1nfiuenc1a se -

debe a que S:spaña estuvo bajo el mismo regimen jurídico 

que se estableció en R-:>ma, por lo que no consideramos "! 

eesario avocarnoa m11cho a su estudio por ser casi idén

ticr> et trato quft se te d i".Í a la wfopc1Ón en 1mo y otro 

ordenamiento. 

12.- crr. García Granados ,Ricardo, Le tes de Retotma en 
Méxisº' Bdit. Nacional, 195'7· vo • f to1110 f~ pags, 
57,5 ,59 y 60. 
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Siendo et objetivo de las Leyes de Reforma esta

blecer un nuevo orden bajo un regimen democrático, re

presentativo y popular no p~día omitir señalar un aape¡ 

to social y de protección tan importante para los desam

parados como lo es la adopción. 

1.6.- Ley de Relaciones ramiliares. 

Sn su exposición de motivos establece que ta in! 

titucinn de la adopción, novedosa en ese entonces no rue 

sino resl11.tado de ta libertad de efectos y consagración -

de la libertad de contratación, que para ese fin, no sólo 

tiene un objeto licito, sino con frecuencia muy noble. 

Así, tenemos que por lo que hace a nu.estro dere

cho, los Códigos para el Distrito Federal y Territorios 

Federales del siglo pasado, ignoraron totalmente la fi

gura de la adopción. La misma surgió por primera vez en 

la Ley sobre Relaciones Familiares dft 1917 en sus artíc~ 

los del 220 al 235, aunque curiosamente la propia Ley, -

al establecer el parentesco expresa que solamente exis-

ten dos tipos1 la consaguinidad y la a.finidld. (art, 32). 

Como ha quedado debidamente señalado, no ten1mod 

más antecedentes de la adopción en nuestro derecho que 

la Ley de Relaciones Familiares que fue la única que se 
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preocupó por legislar en materia de adopción, sirviendo -

de f'und111nento al capítulo respectivo de nuestro c.;digo CJ. 

vil actual. Bn et capítulo siguiente entraremos al estu

dio de la ad'lpción en rorma detallada. 



CAP.tWLO 2 

u A.DOPCIOtf 3N r:.r. CODIJO crHr. PARA EL DI!! 
TRITO i"¡,:Di\R.U.. 

2.1. Concepto. 

2.2. Naturaleza Jurídica. 

2.3. Requisitos. 

2.1+. Justificación. 

2.5. Formas de terminación. 

a) Sxtinci0n. 

b) lmp ugn11c iÓn. 
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La ldopción ea 1111• inatttuctón novedosa dentro de 

nuestro derecho civil, ya Que como quedó asentado en el -

capítulo anterior, ni el CÓdigo Civtl de 1870 ni el de --

1681+ la consideraron dentro de sus df.spo11icfone1; .f'ue el 

C6dig" Civil de 1928 que es el vigente el que Cl)nsagrÓ e.!!, 

ta institución en sus artículos del 390 al ~10. 

81 bien es verdad, que en Roma S8 hizo necesaria 

la adopción para suplir la .f'alta de descendencia leg!ttma 

a tln de poder continuar C?n un cUlto raaiiliar que neces.! 

riamente presup'>nía la existencia ele una tamilia, no qui! 

re decir que la ralta de htjos, r~~ra una exigencia sine-
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qua non pBra poder llevar a cabo una adopción, es dec1r 1 

no siempre se 3doptaba a una persona dbbido a bS& caren

cia sino que, los ~otivos económicos, el deseo de procu

rarse ene1·gía11 de trabajo bar"-tas y per:nanente1 influye

ron m11cbo en la popularidad de ta institución en Roma. 

Bn tas legislaciones posteriores sin embargo, s! 

se ha venido condicionando esta rorma jurídica de ta a-

dopción a la M existencia de hijos o descend Lentes ya -

que si por medio de la adopción se tr11ta de f'ormar ooa 

ramilia, no podr!11 h~ber tal creación, si aq11etlas per

sonas deseosas dé adoptar a un menor o aun lncapacltado 

tuvieran ya hij.,s legÍtilllos 1 oues en este caso se a1.111en

tar!a ta rma1t1a 1 más no se darla 111g11r al nacimiento de 

ella. 

81 Capítulo V del Título VII <le nuestro C6digo

Civ11 vigente 1 será ahora el objeto de nu'!!stro estudio, 

por ser este apartado el que consagra las disposiciones 

que rigen a la adopción y los elementos que la constitJ! 

yen y a rtn d~ analizarlos sistematicamente divideremos 

'll cap{i;ulo en varios renglones que nos serviran de re

ferencia, siendo estos los que a continuación exponemo11 

2.1.- Concepto. 

Seg1ín las Partidas de Altonso X el Sablo, la -

adopción,nes un prohijamiento, prohijar es recibir uno 
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por su hijo 111 que verdadera y nat'J::-11tm"lnte lo es de -

otro.11 (13)· 

El Ju.r1sta Demótilo de Buen, c1'nsidera 'I la !ldol!, 

ción de la stguiente manerai 11 ., .la adopción es una t1-

11aci6n civil que pretende 1m1tar a 111 t111ac1Ón natural 

en sus erectos jurÍdlcos ••• " (14). 

Parll el maestro P<!tlipe sánchez Rnman, 1 a adop-

ción es considerada cl'>:noa 11 •• , una rtcci6n excesiva y -

vi.,l•nta qua todo:> lo tnventa, lo s•lp.,ne y lo crea a la -

cond ictón de la9 personu, los hechos, 1 as relac i'lnes; 

t1ngiend" en t.,doa estos extrftml)S 1" que ni'> ha existido, 

y dando lugar al 1''!1 íntimo 1 completo v!ncul(I entre dos 

seres, qllt es el de la rehc1..;n p11terno-t'i.1illl. ••• " (15) 

Asinlis!11o 1 el cita<!".! 1rntor sostiene que s•tprim! 

do el exceso de t'1cc1Ón legal que la adapción Hpresenta 

y l'Onaiderandola como un• mers 1nst1tuc1~n de patron.tt,,, 

con un Hntido génerico de protección y asistencia htrna

na, med 1ant9 la cual de lllllpara al desvat idn, se acoge al 

huérfano y al expósito¡ •• realizan con v11ntaja induda

ble los rtnes de ll\ c11rtdad pública, en 1a 11srer3 más~ 

13.- Partida 4o. i TÍ tufo XVI, Ley la. 
ll+.- De 13uen,Dem,,t'tl,,, Derechl'.I C1v11 !se.ai'lol C1imún. Ma

dt;td, 1922. Bd1t."1riüs, pag, 728. 
15'.- Sanchez Roman, P'elipe. Estudi'lS de Derecho Civil. 

Madrid, 1911. Bd1t. B•Jtesores de R!vadeneyra,tnnio 
V, Vol. II, pags. 10?7 y 1081. 
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r1caz pnr lo conoreto del auxilio privado. 

De acuerdo con este criterio, ln que se artr.na -

en el rondo no es un11 oposici.;n radic11l a la ad.,pci.ín, 

sine la conveniencia de un cambio de orientación en cuan 

to 11 ta !111S!lla 1 l!!Spectalmente en lo que se reriere 11. cnn

sidnarla Cl'.>mo una t'icciÓn de h paternidad. 

Para et maestro Bonnecase, las adopción ss con

siderada desde un criterio dualista tal y cnmo lo expr! 

sa en et !igulente concepto1 " 111 término adopción, como 

et t'rminn matrim.,nio, comprende dos cosas distintas¡ ~

por una parte, ta institución de ta adopción¡ por la "'"'• 

otra, el acto de adopción.- La lnst1tuclón de la adop--

clÓn tlena p.,r objeto pen1itir y regl11111entar la creación, 

entre dos personas, de un lazo ficticio o, !ll's bien, 1119-

ramente jur{dico de rttiac1~n leg{tl.llla.- Sl acto da e.do¡, 

clÓD es un acto jurídico sometido a r.,r111as pardcularss, 

p.,r medt., del cual los interesados ponen en movimiento, 

a ravor SU'fo, la institución de ta adopción." (16). 

Bate concepto desde nuestro punto de vista pare

ce el !lllÍS completo y !ldecuado para la institución en es

tudio ya que pone d!t manlti,,..sto claramente cual es e1. Ob 

jato de la institución, 'll fin p:ira t'> que rue creada y 

16.- Bonne~ase, Jut;en. Ble}entos de Derecho Civil, tra
ducc1.,n de Jt's!t M. ~aj ca Jr, Pue'bía, Pllebla. Méxi
co, 19lt5. Bc!it. Jose M. Caj1.ca Jr. Tomo I. Vol. --
XIII, pag. 5'69. 
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su c"neecuenciB q'le es el S:cto de la adopc1.;n. 

Como podemos observar, la adopci.Sn ha sido concea 

tuad a desde varios puntos de vista de 1011 jurbtas a tra

vés del tiempo. Sin embar~o, nos encontr111os que nuestro 

c&digo Civil en ningt1n momento incluye entre sus d1sposi

c1ones 11lgun11. det'lnic1Ón de la t'i11ura jur{dic11 "" eatia 

d 10. 

Una vez que hemos expuesto algunos conceptos •o

bra adopción y habiendo ~nal1zado los mismos, proponemos 

a continuación que la adopci&n debe ser cons 1derada de -

la siguiente r"rmaa La adopción es la institución ju.r{

d1ca que tiene por objeto crear relaciones de filiación 

l•!!Ítillla entre dos personas 1 que no son '!ntre s!, proge

nl tor 1 descend lente consagu{neo, pero que una vez e.rec

tuad a quedan como tales, produciéndoee las c..,nsecuencllls 

de derecho inherentes a dicho acto. 

Para ser congruentes con el orden que establece 

nuestro capítulo V del título séptillo del C-:Sdigo ~n es• 

tudio, nos ret'ertremos ahora ill requisito de la edad en 

el adoptante, 

A diferencia de la Ley de Relaciones l"amlliares, 

que n" ttj& edad 11.'llite en et ad,,ptante, sino que 11e cos 

creto a sei'lalar que toda persona mayor de edad podía a -

doptar, el art!c\1lo 390 d:! nuestro C&d igo Civil si hace 

ret'erencia a ella t'ijandola en veinticinc" !lflos, 
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artfou.lo 390t " Bl mayor de ve1nt1ctnco 11ño11, 

libra de 'lllltrtm?nlo, en pleno eJercLcio ne Stts derechos, 

pue~e '.ld,,ptar ~o o más menores " a un incapacitado, -

aun cuando este sea 111ay"r de edad, siempre r¡11e •l adop

t11nt9 t'!nga dieclsiat11 años m's que el !ld':lptiido y que -

11cr'!dlt1 además t 

I.- Que tiene 111edio11 bastante para proveer a la 

subshtenc1.a y ed!lcacl~n del menor o al c•.lidado y sub-

sistencia del incapacitMe, como hijo propio, según las 

circunstancias de la pers,,na que trata de adoptar; 

II.- Que la adopción es beneflca para la perso

na q•.ie_ tr:i.ta d1t adoptRrsa; y 

III.- Que el adoptante es persnna de buenaºº! 

t•llDbre." 

Como H desprende claramente de la primera par

te de este art!cu1? 1 el leg1sl3dor un1c11111ente se~alÓ •

dad en !!l 'ldoptant~, no as{ en el adoptado¡ lo c•1al con! 

t1tuye a nuestro itntender una irregularidad, en cuanto -

la tendencia act•lal es !id<:1ptar a menores p9.ra q'le crezcan 

y se de!larrotl.en en un hogar, Es por ello, q•.ie debe se!\! 

larse una 11dad 11decuada 11n el 111enor, para que no exista

duda si debe de td·'.>pt3rse a cm nl'h de un ailo, o a •m -

joven de dlectslete 9~os 1 que nl f1n y al c~bo se compren 
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der{a a ambos dentro de la ctaslt1cac15n de menores a

que hace referencia nuestro artícul"l citado. &st11111oa de 

acuerdo C"ltn".l lo est1tblece .:111estro C':Ídigo sustantivn •n 

que como l'I!! gla general sft 11dopte a lns 111enores con ex-

clus 1Ón de los mayores, pero siempre y cuando se tlje -

U.'13 edad adecuada en el men"lr que le permita !)resumir 

la paternl.d:id de sus pndres lldopttvos. 

!s necesario hacer notar que el etem~nt"l psic2 

lógico en ta formación del menor es d' capital importan 

c1•, porque será WlO de los factores deter~1nantes en -

su vida de ad11lto lo cual rss11ltará sencllll) si el me--

nor es adoptado a una temprana edad. 

Bn cuanto a lns mayores 1ncapac1tadns no cree-

mos necesario hacer mucha reterencta 11 ellos, ya que c2 

1110 regl.a general n'l existen personas deseosu de adoptlll,t 

los, retlrténdo11os el.aro está a los que H!iala el art!

c•.ilo 450 de nuutro cÓd 1go en estudio en sus traccfo

nes II, III y IV. Bl est'lllo,es el encargado en estos -

casoa,de proporc1'ln•r los estableclmtentos adecuados P! 

rn su atenci~n. 

P'lr otrR parte, en el caso de adm1t1rse 1.a ado~ 

c1Ón de ~ayorsa de dieci~cho a~os se desvirtuaría la -

1nst1t•..tc1Ón de la 11dopc1-:>n, p:.ies su erecto rund91l!ental 

es l.a tranu1c1'5n de ta patria potestad y en 'l caso -

,-:.,: 
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no sería factible 1 puesto que p'lr el sól,, hecho de ser -

mayor de edad, ya no se encuentra bajo la potestad pater. 

na. Artículo 443 fracción IrI del multicitad'l 'lrdenamie!! 

to. 

As 1m1smo, debtdl'I a que en nuestro Derecho la c11.

pac1dad Jurídica es igual para el hl'lmbre y la mujer, és

ta Úl tlllla. pll!Olde adDptar en las mismas condiciones que el 

hombre, toda vez que no existe restricción alguna para -

et lo 1 y porque act:.ialmente la mujer ya ejerce la patrh 

potestad, l" cual no suced !a en Rl)ma en donde unicamen

te le corresp'lndía al var~n esta facultad. 

Para llevar a cabo una ad".lpclón no se requiere -

necesariamente estar unido en matrim'lnir.i, pues as{ se -

desprende de la parte primera del artículo 390 del cita

do c?d lgo. 

Por lo que se refiere a la fracc1.;n primera de1 

articulo et tado, es de sup<rnerse q•1e una persona que de

sea ad".lptar a un menor o en t'ldo caso a un incapacitado, 

debe contar con los medios ec'lnrÍmicos Sl.lficlentes para -

cubrir las naces id ad es de éste. 

Respecto a la fracción segunda, tenemos que 1a 

adopc iÓn debe ser benéfica para el adoptado. 

!U C1di'!o Civil Francés de 1923 en su artÍCu1o -

31+3 establec1t) 1 "que la adopción debería tener motivos 



justos y presentar ventlljas para al adoptlldo." 

'!n virtud de este precepto ot.,rga lll Tribunal 

que conoce de una adnpc 1.<n, Mlpl 111.11 r'3cut t1v:les p3ra com

probar si existen tales motivos y ventajas. 

N•1estra legistaci.;n inspirad!! en la rrancesa, -

n'l pryd{a sustr!\Orse !l esta inrl•19ncb por lo G'.le en su 

articulo 390 rracc1Ón II, estableció dicha condici~n,

pero a d it'erencia de 111. trances a que invita al Tribunal. 

a que compruebe 11 existen tales motivos y si lns ven

tajas 11nn ?'ealme.nte ciertas, l!!. n•1estra p'lr et contrario 

delega 'lsta responsabilid !ld al adopt!lllte dejando que 

sea este quien acredite tas ventaJas de la adopci.;n y 

as { lo d i11pone ·en el art!c11lo 923 del CÓd igo de Proc!lcH

mientos Ctvilee que establece 1 " IU que pretenda 11dnp-

tar, deberá acreditar los req11iaitos señalados por el 

artículo 390 del Código Civil." 

Lo cual. desda nt1estro punto de vista debe mod i

ricarse ,a !in de que verdl\deramente se lleve a cabo ma 

labor de inv"lstigaciÓn P!lr• .determinar si realmente la 

adopci'5n es en provecho del adoptado, ya que dada la con 

d ici~n de interioridad t'Ísica e intelectual en que se 

encuentra no debe dejarse que sea et !\doptant9 quien -

•cred tte si existen vent~jas en la ~d.,pción. 

Al t"espect,, la S11pt"ema C'>rte c!e .Jus t1c1a de la 
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N11c1,;n ha sustentado el s1gt1Lente criterio& 

ADOPCION, S~l'PLE~CIA. DE LA DEP'ICIENC!l DE 
LA ~USJ'l TRATANOOSE DE (LE'lISLACION DEL 
EST.U>O DE PTJKBLA), 
AIÚI cuando nl el Juez ni l• Sala respon
sable precisen las rqz.,nes n~r tas cua-
lH la adopción es benér1cá para el me-
nor que pretende adoptarse{ de todas ma
neras 1 !!UP.1 lendt:- ln de!' te el}ch de ta -
queja en t~rmin'ls de lqs artlctJl'ls 107 -
C'lnstttueionnl, rraceion II, parraro te!. 
cero! y 76 de la Ley de Alllparo 1 deben -
exsm narse tas pr•.iebas sport!ldas al jui 
eto 1 y l'IÍ del examen de tas !a\smas !'19 aI 
vierta que la adopción es benarica para 
dicho menor, procede d~clarar lnt'undado
el concepto de vlolaci.,n hecho valer a -
ese respecto y negar la protecci&n soli
citada, ya que p'lr trAt~rse d9 un Ju!cio 
de amparo que versa sobre IUla cuestlon -
de adopcl&n en donde se at'eetan 1ntere-
tes de menores, aunque estos '11.tlmos no
riguren precisamente como quejosos, en -
una '4ecttada lnterpretacl,;n del citado -
artículo 76 de h t.e7 de Alllparo, loe Tri 
blUlales est'n obligad'ls a SIJPllr la de::' 
tictenela de ls q'.leja y enmlnar las --
pruebas aportadas al j uiclo para determJ. 
nar si se sat1stacen los req•lis1t!'t qWt 
establece el art!eulo 201 tracción III -
de la ley de adopctón del Bstado de Pue
bl,, y a decid tr por tanto !!i d !cha adoJl. 
clon representa un bener1c1o psra el me
nor. 

Amparo directo 8456/81 oénoveva León Llo 
rsnd1. 16 de u11lrzo de 1983. Mayoría de = 
3 votos, Ponente ~rnesto D!az Inrante. -
Disidente Jorge Ol1ver• T"ro. 
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Otra C'1estL-5n i:np'lrtsnte 'O!S tn qu'Ol versa s-:ibre 

el. hecho de q:ie el :idoptante debe ser :lila pers'>na de bu~ 
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nas costwnbras en virtud 1 de que de':>e pro¡i-:>rcionar al -

menor que pretende adnptar una rormac1Ón moral adecuad• 

a través de un buen ejemplo qua obviamente nri lo puede 

proporc tonar una persrina da malas costumbres. 

Nuestro CÓdtgo Civil en su artículo 392, ee cl•

ro y preciso al establecer• " Nadie puede ser adoptado -

por m's de una persona ... " salvo cuando to hacen los e1 

poso,, artículo 391 del ciatado orden1111iento, 

La razón de esta d ispl'.IS ic1Ón ta encontr11111.os en et 

principio natural de que no es posible q11e un hijo ten~a 

dos padres o dos madres 'I como 1a adopción pretende ser

una imitiaciÓn de l.a nat•.11'&.l.eza, no puede sustr'l.erse a e1 

te principio. 

'Jno de los pr..,l>lem"s que sur~en es el. de saber 

s 1 a 1a m11erte del. padre adnptivo el. hijo puede ser ado]¡, 

tado nuevamente. .l aste respecto ni la legislación tran 

ces~ ni le nuestra prev1; esta circunstancis, sin emba~ 

go, c..,nsideramos desde n•J.estro punt" de vista que el hijo 

ad11ptivo no debe ser objeto de n•leva adl)pción, si atenda

mos a considerar a la adopci~n c11mo una auténtica asimiQ 

lactón rlel hijo adoptivo con todos sus erectos inheren

tes por ello, 'll morir el padre que lo adopt~ el hijo -

ser' huérfano ce padre o madre o bien de a'.llbos según el 

caso Y participara en la l1erencla del de cujus 1 its{ co-
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mo del d11elo en compañía de la fa:nilla de Sil padre (ldriptJ. 

vo. 

Por lo qlle respecta a ta adripciin de ~on~re~ o -

incapacitados prir oarte de s11 tlltor, es Sllscoptll:>le do -

llevarse a cabo nor éste, siempre y cllando el t11t~r no r! 

carra a la adopción con el fin de escapar al c~ntrol est! 

blecido por la ley, respecto, a la rendición de cuentas -

que debe presentar cada a~o tal y como lo dispone et arti 

culo 590 del Código sustantivo. 

Tenemos por constg11iente c¡:ie el artículo 393 del 

cf.tado orden!lllliento establece q11e1 "Rl t11tor nn puede -

adoptar al pupilo, si.no hasta desp11és de qlle hayan siclo

aprobadas las c11entas de la tlltela. 

Como podemos nbservar, esta disposf.ci~n está -

otorgando al t11tor la t:'ac11l tad de adriptar a s11 p11p1lo, 

pero a su vez le impone una condición y es que esten de

bld&11ente aprobadas las c11entas de la t11tela. 

La ley se muestra mcy rig\lrosa en ese sentido d! 

bido a que siendo el t11tor un administrador de los bienes 

del menor o incapacitado, as{ como el representante legal 

de tos mismos, aería 1nj11sto que la ley permitiese q11e el 

tutor llevase a cabo 11na adopción que únicamente iba a _ 

ser utilizada comn un medio ventajoso por parte del tutor 

para nri tener que rendir cuentas de la adm1n1st.rac1ón de 
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los bienes qlle le ruer'ln enc"lmendadl)s 1 por esta razón, la 

ley se muestra muy rigurosa. 

Cabe señalar asimismo, que la facultad que la ley 

otorga al tutor, es justa en virtl.ld de q1.1e la adopción -

p•Jede llevarse a oabo por motivos sentimentsles que lle

guen a surR:ir entre adoptad" y adoptado. 

In cuanto al consentimiento que deben otorgar de

terminadas personas para que se lleve a cabo una adopc1'5n 

se enc!lentran perfectamente identiricadas en el artículo 

397 de nuestro Código Civil, que al erecto señala las si

guientes 1 " Para q!le la adopción pueda tener lugar debe

ran consentir en ella, en sus respectivos casos• 

I. 81 que ejerce la patria potestad sobre el me

nor que se trata de adoptar. 

II.-Bl tutor del que se va a adoptar; 

III. La persona que haya acogido durante seis me

ses al q 'le se pretende adoptar y lo trate C'"lmo hijo, cua!l 

do no hubiere quien ejerza la patria p".ltest.ad sobre él ni 

tenga tutor; 

IV. Bl Ministerio P~blic".l del lugar del domicilio 

del adoptado cuando éste n" tenga padres con'lcidos 1 ni -

tutor, ni per!ona qt.te ostensiblemente le imparta su pro

t.ecci'5n y lo haya acoEico en~~ hijo. 

Si el menor que se va a adoptar tiene más de ca-
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torce a'los, tambien se neces1ta s•.i cnnsentim1ento para la 

adopet6n. 

Resulta tógtco que las legislaciones como la nue.!!. 

traque permiten la adopción de menores, que tienen padres 

o personas que ejercen la patria potestad sobre ellos, -

requ1eran el consentimiento de éstas para poder llevar a 

cabo la adopción. En la adopción simple del derecho t'ra.n 

cés, se prevea el caso de que et menor carezca de padres 

o que estos estén 1mpos1b1lltados para dar su consenti--

miento1 en esta situación no se toma en cuenta el de tos 

ascendientes, sino que es el Consejo de Familia el que -

lo prop'lrc iona. 

Bs procedente e 1mprecindible el consentimiento -

de tas personas que ejercen la patria p~testad sobre el 

menor que se va adoptar, o bien de las personas que se -

han hecho cargo de su cuidado, ya que se trata de seres -

tan Íntimamente vinculados natural, moral y sentimental-

mente que sería vtolatorlo de nuestro derecho no tomar -

en cuenta dicho consentimiento. 

Por lo que se refiere al. consentlm1ento que deben 

de otorgar las personas que hayan acogido al menor como -

hiJo 1 la Suprem~ Corte de Justicia de la Nación ha susten 

tado el siguiente criterio• 

ADOPCIOtf, CONSENTIMI&NTO DE LA, POR LAS 
PERSONAS ~ug LO HAYAN ACOGIDO AL MBNOR. 



LSGISLACION DE VERACRUZ. 
IU artículo 712 del Código de Procedi-
m1entos Civ Ues del Bstlldo de Veracru.z, 
estatuye que antes de resolver el Trt-
bunal sobre la adopc 1Ón, deberá obtener 
el consentimiento de las personas qlltl-
deban ,.darlo1 conrorme al artículo 327-• 
del Codtgo ctvil de l.a misma entided¡-
precepto este que, en su tracción II ,
designa al erecto a l.as personas que -
hayan acogido a quien se pretenda ado¡,
tar y lo hayan tratado como hiJo,cuan-
do no hubiera quien ejerza la patl:'ia -
p.,testad nt tutor. Ahnra bien, al em--
plear el \e gisladol:' el V'3cablo acogido, 
se Z"et'iZ"io stn duda alguna al verbo que 
demuestra la activtd ad de quien acr¡ge
por W1 movimiento espontaneo de la volll1 
ti.Id. r no al hecho 11atert11l de recibir-. 
en depósito un menor, debiendo conser-
varl.o en su poder a d ispos ictón de la -
Otictna de la Policía Jlldictal, hasta -
cuando ella lll crea convententel.lo que 
constituye una actitl.ld pasiva. aoemás -
al hablar la ley de acoger, supone una 
sit:uactón actual y no :llla que haya cesa 
do, de manera que quien haya acogido eñ 
una época a un menor y deja de mantener 
tal actitud, pierde el. derecho de que -
se le otga en las d1l:Lgencias de adop-
ción. 

MARAGON VIRGINIA. PAG. 1222. 
TOMO LXXVIII. OCTUBRB 1.6 DE 191+3. CINCO 
VOTOS. 
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Aunque para la adopción se requiere el consenti

miento de las personas indicadas en este precepto, ello 

no stgniftca que se trate de un acuerdo entre partes, ya 

que la adopción es L1ll acto eminentemente jurisdtcctonal 

y por lo tanto et J'uez no se limita a homologar lo resue1 

to por las partes, sino que es la sentencia judicial que 
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~prueba la adopción la que crea el estado civil de hijo 

adoptivo y de padre adoptivo. 

Este artículo en su fracción IV distingue que -

los menores abandonados o expósitos tambien son suscepti

bles de ser adoptados para los cuales será necesario que 

el Ministerio PÚbltco otorgue su consentimiento. 

El menor que haya cwnpl ido catorce años debe -

consentir en su propia adopción, p•ro ello n'.l lo inhibe 

de poder impugnar la adopción, si así, lo decidiese una 

vez llegada su mayoría de edad. 

&.hora bien, en el caso de que el tutor o el Mini~ 

terio Público no llegasen a a consentir en la adopción -

del menor o incapacitado tal y como lo encontramos expre

sado en el nemeral 398 del mul ticitado ordenamiento, deb!! 

ran manifestar clara y llanamente el porque de su oposi-

c!on, pues resulta claro, que si ambos están velando por 

los intereses del menor o incapacitado y niegan su cansen 

timiento para algo que va a beneficiarlos, su existencia 

no tendría razon de ser; el por ello que el Juez va a ca

lificar laz razones en que se f,mden t'lnto el tutor como 

en su caso el Ministerio Público para no aprobar una adoa 

ción a través del consentimiento que deben manifestar P! 

ra la realizaci<Ín de la misma. 



•••• 4S 

Como podemos notar, 1& adopción es llna institu

ción qu'!I ha evol:1cionado muy poco, tas legislaciones la 

han concebido desde dos puntos de vlstu como adopción

plena o bien como adopción semi-plena. 

La adopción plena, es aquella en la que el adop

tado queda desvinculado compli;itamente de sus parientes -

consanguíneos, es decir, la adopción rompe el parentes

co anterior si es que existía, integrando al adoptado a 

un11 nui;iva familia en torma. t'lt&l. 

Bata torma de ad".>pción ha sido adoptado por mu

chas le~islaciones, ya q1.ie en cierta forma representa -

para el adoptante algunas ventajas en el sentido de que 

se encuentra l.1bre de cua1qu1er interferencia por parte 

de la familia natural del adoptado el cual se integra de 

una !'orma más completa a su nueva familia pues para él -

sus únicos padres lo serán los adoptlv'>s. 

La adopcl~n se~l-plen!l es aquella en la que el 

adoptado n<:> se desl tga compte tamente de su familia natu

ral, es decir la adopción no implica el r"mp1m1ento de -

los víncu1. ~s parentales C"ln su ramilla de or 1gen. La pa

tria potestad en cambio, se transriere 9.l 9.d,,ptante con 

el !'ln de q!le 6ste p<.leda cumplir c"n sus oblii¡11ciones y 

ejercer sus derechos C'>n relaci~n a s11 hlj" ad'lptivo, ya 

que con ese fin está manifest!lndo su v'llunta de crear 
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una relación paterno-filial, 

&sta sista111a de ad::ipci':Ín, perr.iite al adoptado -

que pueda heredar por un lado a su padre adoptivo y por 

el otro también tendra un derecho de sucesión respecto 

de sus padres naturales y de todos sus parientas bioló

gicos dentro del cuarto erado, 

O. la lectura del artículo 1+03 de nuestra ley 

sustantiva se desprende ctarsmente que la forma de adop

ción que regula dicho precepto es la adopci.Jn minus ple

na al establecer1 

"Los derechos y obligaciones que resultan dal-•
parentesco natural, no se extinguen por la ado~ 
ción, excepto ta patria potestad, que será --
tranemitida al adoptante, salvo que en su caso
esté casado con alguno de los progenitores del
a~optado¡ porque entonces se ejercerá por ambos 
conyuges • 

Los derechos y obligaciones que el adoptado ti!, 

ne en su familia natural siguen subsistentes, es decir, 

el padre adoptivo sólo va adquirir la patria potestad -

sobre el menor o incapacitado, lo cual no resulta agra

dable para el que pretende adoptar, ya que éste, siempre 

desea terminar con la Cilici.Jn natural a fin de poder -

proporcionar el adoptado un verdadero hogar, 

Asimismo, de este precepto se desprende que pue

den adoptarse los hijos del cónyuge, caso en et cual am

bos esposos ejerceran la patria potestad sobre et menor. 
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Podría af'ir:narse que et poco éxito que ti.ene en-

tre nosotros esta institución, se d~be precisamente al h~ 

cho de que n•Jestra legislación 1'1"1 termina con la rnta---
01..;n natural. 

2.2. Naturaleza j ur!d ica de la adopción. 

Al.gimas instituciones de derecho de fam11.ia sur-

gen como hechos Jurídicos recogidos por la ley para atr1.

b11Ír11eles conSllcllenc 1.as, l.ndepand iente:nente de la volun-

tad de los sujetos afectados. Tal Sllcede con el parentes

co q!le se establece ptlr el nacimiento en ciertas circuns

tancias, sin necesidad de declaracl.Ón de la v"luntad acot, 

de y aun anta la inconformidad de los involucrado~ en él, 

Así,se es padre, madre, hermano, tío etc, como resllltado

del hecho natural del nacimiento, convertldn en hecho ju

rídico al recogerlo 111 norma como supuesto en ta produ--

ccl.;n de consecuencias jur{dicae, t.o propio 11uced• con -

las instituciones derl.vadas del parentesco1 alimentos, p~ 

tria potestad, ate., 

Otras institllciones familiares, el matr1.mon1o por 

ejemptn y la adopción qlle nos oc•Jpa 1 solamentfl ?curren c1 

mo actos jur{dicos. 

&s indudablemente la adopción,Wl act'.'l j,_ir{dl.co¡ -

un acto Jurídico en el qlle concurren varias voluntades 1 -
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la del adoptante prim~rdialment•, la de los re~resentante1 

legales del adoptado (la persona del a13optaóo es en º"si-

todas las legislact.,nes un incapaz de ejercicio, en ciertos 

casos se precisa también la V'lluntad del adoptado es el -

caso de nuestro CÓd igl"I en estudio que sei'lala que cuando et 

menor de edad es 111a¡r':)r de catorce años debe ot.,rgar 11u con 

sent!.!lllento para h •d~pciÓDJ y de la voluntad de la auto

ridllld que decreta la adllpción. 

Pode:nos ~ei'lalar c<>mo características del 'i.cto de

adopciñn 111s stguientesi 

a) &a un acto jur{dlco, porque es una maniresta-

ción de la volwitad lícita que prod1ce las consec•111nciu

Jur!dlcas queridas ¡:;?r sus a11tores. 

b) Ss un acto solemn•, porque sólo s• perrecctona 

a través de la rorma procesü que señala niiestro CÓd igo -

de Procedtmiento• Civil.es. 

e) lis un acto plurilllteral, porque req111ere como

ya lo menc-1on1a101 !'undamental;nente del acuerdo de volunt.! 

des del adoptante 9 adoptado o persone.s que lo h~yan acog! 

dri o 'bien de su represe11tante legal y la de l!l aui:oridad, 

a través de uan resolución J11dichl. 

d) Es un acto mixto, porq•1e en su celebración in

tervienen tanto sujstos part!calares cnmo representantes

del E:stado. 
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e) Ss un acto constitutivo, porque hace surgir la 

filiación entre ~optante y adoptado y da lugar también a 

ta patria potestad entre los raismos co::io derivación del -

lazo de t11.lac1Ón. 

f) Be •m ac t? de erectoa privado•. Como institu-

c1'5n de derecho de fa.'lllli• 1 l!l adripci~n pMducl! sus cons~ 

cuencias entre simples partfou1are111 adoptante y ado9tado 

en l'J. adopciíin simple que se convierten en ramiliarH pa

dre o m1dre o ambos e hijo, Por el contrario, la adopción 

plena extiende sus consecuencias de derech'> privado a to

d'l5 1'> colllp!lnente:i del n.lclea tamitlar del adopt"-nte, 

g) Ss un acto extintiV'l en ocasi~nes, ya que cuan 

d'l el adoptado estaba suJeto a ta patria potestad de sus

ascend ientes que c'>nsienetan en darlo en adapción, se ex

tingue para ellos la patria pl')testad 1 aunque no se extin

gan los lazos de parentesco. 

h) Ka un acto de interés público, por ser un ins

tru'llento de protección ~ los menores de edad o a tos may~ 

res 1nc9.p&citados 1 el 8st.ado está interesade en que la -

adopción cumpla esta importante y noble función, para la

cuat ha creado la tnstrl1111ent11.ci:ln Mrmatlva, sustancial y 

procesal. necesaria. 

Esta pec11tiar estructura de la adopclnn,pone de -

manifiesto cu'l as su natur'!leza jurídica y su función -
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en el <!1Hecho !llo<ierno, c....::"I inst1tuci5n adquiere cada d{a 

un aspect., soctal q•.ie se rund• en ta necesidad de lograr

!ln ta :nej"'r manera p"lsible r.ediante el esfuerzo de l.:is -

pardc•ilares y del Bstad.:i, la protección y el ll.11paro .iel

::ienl)r en el h?gar del adllptante. 

2.3. Req1lisitos para la afopción. 

L! adopción, está re 6.J.lada en ~l Llbro Pr imern -

(de tas p~rsonas), TÍtulll Séptimo (de la paternidad y la

filiaci,;n), CRpÍtulo V (de la adopciñn) 1 en los '1rt!cul<>s 

del 390 '11 1+10 de nuestra ley Susontiv• Civil. 

Se inicia la normatividad ~'>n el señalamiento de

los requisitos necesarios para que opere l'l adopción. 

!stos requis1t?s 1 se establecen en relación a 

las circunstancias del adoptante, ad.,ptado, a la resolu

ción judicial y a la forma requerida en el procedimiento. 

&s decir, de las disposic1nnes legales relativas a la -

adopción y de la natur'1leza propia de esta instituctón,

se d11sprenden loa requisttris indispensables para que pue

da celebrarse una adopci~n con todas sus c~nsec~enctas y 

son los siguientes 1 

El adop~ant~, debe ser mayor de veitlcinco a~os. 
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Trat.ánd'lse de un matrimonio, es sa!"iclente C<ln que J.110 de 

tos cónyuges reún11. este requisito, 

2, Bl adoptante debe eer persona física (17), hombre 

o mujer libres de ~atrimonio, o bl~n, la oareja de casa-

dos cuando 5111bos estéa de acuerdo en llevar a cabo una --

adopci.)n, 

3,Ha de estar en pleno ejercicio de ~us derechos c.J. 

viles. 

!+.Debe de acreditar su buena conducta y 

5,Ha de contar con medios económicos suficientes 

(l6)para proveer A la subsistencia y educación del adopt,a 

de (erts, 390 del CÓcJlgo Civil y 923 del CÓdig'J de Proce

di~lentos Civiles, 

S.El acl'Jptante debe ser diecisiete a~os mayor que -

el adoptado, en virt11d, de ~ue Vi misma representa una •!, 

meJanz11. de la paternidad biológica. 

7,ta adopción debe hacerse respecto de •.m ::i<Jnor o -

de un mayor de edad incapacitado. 

17.- "Re obvin que la ley haya querido desestimar a las -
personas morales ~ jurídicas p~ra los efectos de ser 
adoptante, en raz'>n de carecer de la ld,meldtid que -
e~i~en las relaciones que ae 'Jri~~nan cnn la adopc1?n. 
Mas cl'>r• se ve est.a ei;li;encia, aun, sl consideramos 
~ue con esta lnstltucl?n se persigue suplir la r~lta
de r11mtlla legÍtlm~, 11111tandn su qpar1encta y ello -
concierne lógicamente a las personas r!sicas n natu
rales". Fleyo tanerl, Fernando. Derecho Civil Santia 

lB -"go de Chi\e, 1959, tomo v;, Derecho de F.i:nili~. p.50l. 
• La adopcinn solo pr0cedera cuando represente ventaj 9 ~~r50~~ adnptadn •• ·"· Fuey., Laner1, Fernando, OJ! ci~. 
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Sn el acto j ur!d ice de ta adopción, han d• concu

rrir los siguientes r11quisitos1 

a) !U consentimlente que deben de otergar las pe! 

s.,nas se!latadu 11n el ardcule 397 de nue11tre Orden111111ea

t• l8gal en estudie y que ya hl\ quedado debidamente estu• 

diade. 

b) ta aut11rizaci.Sn J ud 1cial, La aprebacirín del. •• 

Juez, no P"'dr' ser ftt,,rgada si este ne cemprueba que •• • 

ha reúnide el c•nsent1m1ente de tas personas que menciena 

el. artícutn c1tede. Sin 11mbarge, elle ne s1gnitica que 9t 

trate de un acu11rd., entre las partes, yt1. q•1e el Juez ne -

se limita a h11molegar le resuelto entre las mismas, s1u

que e11 11 sentencia judicial que aprueba la adopci<in l.a -

que crea el estad., civit de h1J11 ., padre adopt1ve. (1.9) 

2.~. Jll!lt1ricaciÓn de la adopción. 

C•m" casi tedas tas tnstituci!lne11 de Derecha de -

P'amilia, la ad•pci,;n tiene un marcado t:'undament• étice,

mism11 que Justitlca su inclu11iéa en la n•rmat~vidad j ur!-

1.9.- " JU legistader se pre.,cupa de 1'>11 m.;vnes de las 
partes, muy partícularmente de los que impulsan al
adeptante, quiere evitar que la institución sirva a
t:'tnes irregut~res que se separe de su runción y de _ 
su finalidad, que se abuse de ella .. ,". Jeauraod. 
Leuis, Dereche Civil tom" ¡ l •' 
Santhp;? cuchtll ~ • ve umen!, traducci•n de 

ea• ant•r•la, Buenos llrea. p.245, 
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dica. Sil rWldament" estriba en l'ls fines q11e persigue la 

adepci~n, fines q11e han s1de cambiante• en el tranacurae 

de la h1st'lria per., que siempre han estad• impre~nade• -

d• un h~nd? sentid• étic•, cuando n• rel1g1ese, 

Bn tiempos prim1t1v•• la ca111a determinante para 

la existencia de la ad•pc1Ón rue eminentemente rel1g1esa, 

ya q11e la creencia d.,minante en l.,s alb~res de la hlllDani

dad de la persisteacia d• la vida después de la muerte, -

exigía dejar s1Jbre l.a tierra herederes q11e rindieru cul

t• a los m11erte1, el rit• religi.,se sin el cual el alma -

merla irremisiblemente, 

Cem• la religién el aq119lla• remotas épeca• era 

d• carácter puramente familiar, les únlces que ped{aa -

rendir el culte debide a los muertes eran s11s descend1•.n 

tes que que quedaban en la tierra. 

De d•Dd• llll'gié la necesidad imperiesa de precr••r 

hijes prepi•• y cuand• ella era negad• p•r la naturalez1, 

• les hijas h1b{an muerte antes que el padre se creaba la 

relaci.;n patern• rntal a través de la adepci;n. 

Sa algtllles puebles ya n? tan remetes en la histe

ria, la adepcién sirvi~ a otres rines1 legitimar al hije

natural, fundamentar relaciones ec?n~micas en la ceaseli

daciéa del patrimnni• de f'am1lia 1 etc. 1 hs f'ines perseg,1 
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dos por la adopción ven con excl11sividad o con preteren-

el• el interés del adoptante, ya q11e la adopción se est~ 

bleoía con el tin de dotar de descend lente• a quienes ca

rec!an de ellos, o bien, de at.111entar el número de miembros 

en 11Da t•il ia. 

La evolución de la adopción, se ha manirestado en 

l1D cambio grad1111l. de los rines q11e persigue esta lnstit11-

ción, tiJando el acento ceda vez menoa en el interés del 

adoptante, ahora se trata da benericiar a los seres des&!!. 

parados, se mira a la misma como una institución que vela 

por 101 débiles y desprotejido1 a quienes se trata de in

tegrar a una t•111• por medio de la adopción. 

Si la 81jopción algún d!a llega a perreccionarse -

alcanzando fines realmente h1J11anltario1 de protecc1~n m! 
rando •'• q1111 nada al benet1c1o del adoptado, proveyenda 

lo para tal erecto de l• seguridad y afecto de 11nos pa-

dres sus ti t11tos q11e velen por s11 desarrollo armónico den

tro da la sociedad de la c11al son parte integrante. 

La lnstit11ción de la adopción, está muy lejos de 

ser s11perr111a, lo único q11e necesita para florecer plenA 

mente ea una adec11ada rerorma en el art!c11lado que la -

consagra que la haga apta e nuestra relaid ad, pues su -

J ustirlcaclón ya se encuentra en su propia existencia. 
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2,5, ll'ormas de tel'111inac1Ón de la adopción. 

La adopción puede terminar p'lr revocaclñn o por 

impugnaci?n, formas que estudtaremos en toM11a separada, 

a) Rev.,cac 1'5n. 

81 artícul'l 405 de nuestro Código en estudto es 

claro y preciso al determinar las causas de revocación, 

estableciendo como tates tas siguientea1 

I.Cllando las d'ls partes C"lnvengan en e1to 1 siempre 

qlle et ad.,ptado sea mayor de edad, stno lo fuere se oirá 

a tas personas que prestaron su consentimiento para la -

adopct'5n, conf'lrme al artículo 39? cuando fueren de dom! 

cilta con.,ctdo y a falta de ellos, al representante del -

Mlnlstert-:> PÚbltco y al Consej" de T•ttelas; 

II. Por ingratitud del ad'lptado, 

Tomand., en cnnsideractnn que nuestra Derecho to

ma muy. en cuenta ta v.,tuntad de l'ls partes para llevarse 

a cab., una ad.,pci-ín, es lógico qlle una vez que tas partes 

ya no deseen pr.,seguir con et v!ncul~ establecido por -

determinadas circunstancias, sería absuerdo que éste pr2 

siguiera si ya no existe voluntad para ello entre el -

adaptado y el adoptante, 
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Artículo 406.- "Para los erectos de la tracción -

II del artículo anterinr, se considera ingratn al adnpta

doa 

I. Si comete algún delito iatencional coatra la -

persoaa, la honra o los bienes del adoptante, de su cÓny.!! 

ge, de sus ascendientes o de1cendiente1; 

II. Si et adoptado ror11ul1 denwacta o querella -

coatra el ad">ptante, por algÚJI delito, 1unque se pruebe,

• n'l ser que hubiera sldn cometido cnntra el mismo adopt.!, 

do, su cónyuge, sus ascelldientes o descendiente•; 

III. 51 el adoptado rehusa dar ali.mento al adop-

tante que h!l ca!do en pobreza." 

De este precepto, se despreade ql.18 el adoptaate-

puede revocar la adopci6a ante la conducta ingrata del -

adoptado. Las rracci.,nes sei'ialadas establece• taxativame_s 

te, de modo que su 1aterpretac1Óa debe ser estricta; ao -

puede entenderse eu contenido por 11nat'lgÍa o por mayoría

de razóa. 

Sobre lo expuesto, es de preguntarse ¿porqué el -

legislador n"> concedió las mismas causas de revocscióa al 

adoptado?, la respuesta seguramente será en el sentido de 

que sólo ouede haber 1ngrat1rud por parte de la persona -

benericiada pnr actos de liberalidad, p'lr ejemol'l et don.! 

tllrio Y ea et casr> a estudio el adoptado. 
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Ea el supuesto de que et adoptante cometiera un -

delito e• contra del ad.,ptado o de sus ramilinres cerca-

nos, éste a? tiene que sut'r1r lns c".lnsecuenctas y seguir

:lnido al ad!lptante del1cuente, sin embargo, s".Í\1'> podrá -

romper el lazo de parentesco mediante la 1mpugnac1Ó• Wla 

vez lle~11da su may,.,r!a de edad. Lo que nos parece injusto 

toda vez qlle si el adriptante cometió determinadn delito -

ea cnntra del ad.,ptnd?, su c".ln;¡uge 1 ascend lentes o de11cel1 

dientss siendo el ad'1ptadn menor de edad es cl'>ntrapr.,du•

ceftte que tenga c¡lle seguir conservalldo su parentesco de -

hijo adl)ptivo. 

Es por esta raz.;a que debiera establecerse un tra 

t? igual para l!lllb">B sujet?S de ls 11.dripci..;n, ys volviéndo

revocabte ta lld.,pci..;• para l "18 do1 en l''>rma unilateral, u 

t>t".>rg'llldo al adriptado el dereoho de rev!lcar la adnpcin• 

par las mismas causas que el adriptante 1 aunque no se le -

ltrunare inr,rato a éste 1Ílt1.mo. 

Cl'>rno ;iuede versa ta revocaci..;• es necesaria p.'lra

remed iar situaciones que llegan ~ t"lrnurse cnnrttctivas o 

peligrosas ya sea para el. adoptal\te o 'JJ'\ra el 11d.,ptado. -

Cuando se revoca la adopci.;n en f'orma unll.ateral-

por parte del adapt'lnte por causa de ingratitud 1 deja la

mtsma de producir sus ef'ect?s en for~a retroactiva, esto

es, desde q1.1e se crii'lete el acto de ingratitud 1 /\'~nq•le 111-
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la sentencia que declare revocnda la '!ldripcióa sea priste• 

r ior (c'>m" rorzosameate tieae q•Je serlo), 

&n 1'1 rov . ..,caci.Ín ¡irJr mut.10 ~rinsentirniento entre-

adoptante y adopt~do( o de sus represeatantes legales ea

caso de ser menor de edad), el Juez decretara que la -

adopci.Ín queda revoc1.1da si se reúnen dos circunst!!lnch.s1-

que esté convencido de la espontaneid11d de la solicitud 

de rev.,cac LÓn y que J 1izgue que esta es conveniente para -

los iatereses morales y materi'lles del menor, 

Ka consecuencia, la sentenc la que decreta la rev2 

caciÓa tiene erectos C'>nstitutivos sobre el estado civil, 

es decir, deja sin erecto el parentesco civil creado por

el vínculo adoptivo, 

Rsta situacióa se d istiague de 111 legisl11da ea el 

artículo 409 del ordenlll!liento citado (revocación por cau

sa de ingratitud), 'fil que la sentencia de rev'lcac1Ó11. por 

cualquiera de las causales de ingratitud se~aladas aate~

r ior111eate es meramente declarativa 1 porque la adopcióa d!!, 

ja de producier sus efectos desde que se coisete el acto -

de ingratitud, 

Una vez revocada la adopc1Óa 1 cesan todos los de

rechos y obligaciones surgidos entre las partes corno co•

secuencia de esta. Artículo 408 del mul ticitado 'Jrde1l8--

mieato " El decreto del Juez deja sin erecto la adopción 



•••• 60 

y restituye las cosas 111 estado que ~ul\rdablUl antes de -

erectuArse ~sta." 

b). Illp u11n11ció11. 

De !lCllerdo con el 11rt {cul!l 394 de auestra ley -

sustantiva Civi.l teael'llo• que1 

11 Rl menor o i11capacitado que hayan sido adopta-

dos podrán impugnar lA adopci~a dentro del a?io siguieate

a la mayor edad o a la techa en que haya desaparecido la

iacapacid ad, n 

Ksta 1.mpugnacióa puede hacerse sin que medie cau

sa alguaa apernte y el Juez no teadrá arbitrio para deci

dir ea contra, como si lo tiene ea el caso de 111 revoca-

cióa por mutllo coasent11Diento. P11sado el año de que habla 

la ley 1 el adopt!d".>, ya no p'ldrá impu~nar la adopcióa pe

se 11 que pudiera tener causas graves para querer hllcerlo. 

Lo que resulta inJ:isto t"d11 vez que 111 ley s{ co~ 

cede a1_ 11dopt-snte el derecho de poder revocar la adopcióa 

ea cualquier tiempo cuando es en ro~ma unilateral. 

L11 1mpugnac1~a se distingue de la revoc11clÓn ea-

que esta 1Út1.m11 se realiza pl.'lr 11cuerdo de las partes o -

por caus11 de ingratitud del adoptado y la procedencia de

la sottcitid ta examinará el Juez, mientras que la 1mpug

nac1'.Ín la pllede realizar unilateralmente el adoptado sia 
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motivo o causa aparente. 

•l procedimiento para sustanciar la 1111pugnación, 

es necesar1&111ente contencioso de acuerdn at art!cuto 926 

del Código de Procedtmientos Civiles, as! como la revoc~ 

ción por causa de ingratitud. El término da un año que -

se establece para la impugnación es de un año pnr t" que 

resulta ser un térmiM de caduc1.dad, 

La inmugnación puede hacerse vater por et Juez, 

med !ante et c">tejo de la techa en que haya desaparecido 

la incapacidad o la minoría de edad en su cas,., y la te

cha de int.erpns1c1Ón de la demanda. 

La recha en que haya desaparecido ta incapacidad 

se determina por La sentencia ejecut'.lriada que declara 

el levantamiento del estado de interdicción del incapa

citado, 

Las resoluci,,nes que d 1cten los jueces aprobando 

la revocación o la impugnación de ta adopción deberán -

c"mun1carse al Oficial del Registro Civil para que canc~ 

le el acta de adopción correspondiente, 



CAPifüúO 3 

L.d. ADO?CIJN Y S"JS ~FECTOS EN N'JEl':TRO CODI30 
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3.1. . u nocbre • 

3 .2. Al parentesco, 

3 .3. A tos blpeu ir.lentos para contraBr ruatrim!l 
nio. 

3 .l+. A ta ¡;atriR p.,testad. 

3. 5, Á la outLgaciÓn alimenticia. 

3 •. s. A. la suce::::l'5n. 

3.7. A la rev'lcac:ión de ta adopc1Ó1;, 
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Antes de entrar 111 est•1db ele l'ls 9fectos de la -

adopción en nuestro C'5d lgo Civil vigente para el Oistr 1-

to Federal, es necesario hacer referencia y dejar bien -

claro que esos efectos Únic111Dente van a afectar al adop

tante y al adoptado, esto en virtud de qu• la adopción -

no crea lazns de parente~co sino entre adoptante y adoo

tado p':>r una parte y la d9scendencia de este 1lltim'l ¡¡-:-r

la 'ltra, de s•u•rt• que la familia adoptiva está red•Jcid1.1 

a su más simple expres16n, no comprediend~ más qu~ a 1as 

dos partes y a la d~scendencia legÍtiina d<!tl achptado. 
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A este r9specto, el artículo 295 de nul!lstra leY -

sustantiva Civil señala1 

11 Sl p'lrentesco civil es el que nace de la adop--

ción y sólo existe entre el adoptante y el ad".lptado". 

A continuaci~n entraremos al es tud 1o de los efes_ 

tos que como consecuencia, se derivan de un acto Jurídico 

(20) 1 c".>:no lo es el de la adopción. 

Por lo que respecta a nuestro primer apartad" s2 

bre l"s !!factos de la adtlpción en cuanto al nombre, tene

mos que al respecto nuestro ar!iculo 395 del. CÓd igo Ci-

vil vigente en su parte f'inal estliblecu 

"••• El adoptante podr1' darle nnmbre y sus apell! 

dos al adoptado, haciéndose las anotaciones correspond ie.!l 

tes en el acta óe ad".lpci".ln11 • 

20 .- Bs necesari, recordar al respecto q11e 1m acto jurí
dico, as la manifestación exterior de '·ªvoluntad-
que se hace con el f'in de crear, transmitir, mod ifi 
car o extenguir una obligación o w1 derecho y que = 
pr".lduce el efecto dese:tdo por su act".lr, porque el -
Derecho sanciona esa voluntad, Bs decir, el acto ju 
rÍdico est4 integrado por dos element'ls qe1e son1 -= 
uno psicologico~ voluntario personal y otro repre-
sentado por el Dtrecho obletivo. Por el.lo un efect'l 
de Derecho no se produciria en a11sencia de cualqui.! 
ra de esos ele:nentos. Si falta la,voluntad, no se -
puede producir el efecto p"r el !!ºlo derecho obJeú 
vo¡ y por el C'lntrarlo si falta este, aunque se de 
la voluntad, tampoco se producirá el acto, porque -
en este caso el derecho no le reconoce efectos jurÍ 
dicos, Cfr. Gutiérrez y González, Brnesto, Derecho
de las Oblieaciones,México, Edit0rial CaJtca, S.A. 
$a. ta. i9B • p. t24. 
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De aste precepto se desprende, que :io es •ibltgat:i, 

rio qu• el adoptante dé nombre y sus apel 1 idos al 11dop

tado 1 si9nd'"> f'lc•.ilt.ativo, dado q'.l'I el legislador empleó -

al verbo "podra" de donde se desprende que es este un de

recho 7 no un deber del adoptante¡ por lo tanto, el --

ad'lptado n":l puede exigirle a su padre o madre ndript1vos -

que le ..,torguan su apellido. 

Con lo cual estamos en completo desacuerdo ya que 

de lo que hemos venido estudiand" en los cap!t.ilos ante-

riores óe qua la adnpc1Ón debe ser una institución que -

pr'">teja y vele por los intereses del menor o incapacitado, 

por lo qu't no es justo q'.le esta facultad se le otorgue al 

adoptante pues es el adoptado quion al momonto de cele-

brarse el acto por ese sólo hecho quien debe de ~dquirtr 

el nombre y apellidos del adoptante, porque desde ese mo

mento est~ formando parte ya d• una familia, por ende es 

lÓgico que debe derivarse •l derecho a llevar los apelli

dos de S'.lS padres o ¡>Sdl"e adoptivo en su caso; p'.ll' lo que 

no d•blera dejarse ~sta facultad al adoptante tal y c?mo 

lo d!epone el artículo citado. 

Por l? que debe establecerse q•.1.e el ndoptad? debe

de aqulrir al momento de la celebracl~n de la lc'.d".lpcl:ln e1-

nombre y apellidos del adoptaate. 
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3.2 • .U parentesco. 

Por lo que respecta al perentesco que surge entre 

adoptante 'J ad'lptado, con motivo de la rea11zac16n del -

acto de ad'lpción el art:!ctilo 295 de nuestro ordenamiento 

legal citado establece1 

11g1 parentescll civll es el que nace de la adop ... -

ci&n 'J sólo existe entre el adoptante y el adoptad.,." 

De este precepto podemrys concluir q•1e la adop--

c1Ón únicamente va a crear an vinculo de parentesco entre 

las dos partes q11e estan c?ns1nt1end<l en etl.11, sin exten 

derse éste a 1111 fBlllil ill de uno y ntro. 

Para et j'.ll'ista Ltiis Mu~oz, el narent~sco civil 

tiene el dguiante s lgnificad ... 1 

"El parentesco civil, es una Uccio:>n de la ley -

para dar a qui<Jnes 110 tuvieron tlescendenc 111 la tac•lltad 

de ejercitar sus tendencia paternales c"n relación a una 

pers<lna menor q11e ell'ls y q:ie 'lcupa el lugar de hij<l, ª!!. 

te m'ldn de suplir et parentesco de sa.nere no puede tran!_ 

m1ttrse :n1's allá del adoptante y ad,,ptado, pues sol8lllen

te entre etl'lS se crea al v!nc·110. 11 '21) 

21 ·- Muñoz kUis, Derecho Civil Mexicano. Tomo II. México, 
1971, Bdtciones Modelo. p. 393, 
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l:'.t p<ircnt.isco pnr lld'Jr.clnn, para at :naastro R<'j tnll 

Vl.ltogas rllsutta de1 "Et '\ct'J jJrÍd te" qcta ttova ese nom=-

bre y quo pAra .-.t~,mns 1\llt"lres constiLlJYe m cflntrat.,, p'lr 

virtuu dat cual se establecen entre el adoptante y el ndoJl. 

~3do l'ls mtsm"IS darachns y obt tgac l"nes qtlfl origina la ri

t1nci~n. 'I'al y cnr.in ::e encu.~ntra reg~lada esta institución 

an lo!I art!cutn!I dat 390 at 410 dal. multicitad" nrdenrunieu 

to en estudio da donde se desprende, que ta mtsma nace de

un neto Jurídico do carácter mixto en et qua conc•.irren an

al quo concurran t11s s tguiantas personas a 

l. - Los :¡ua ejercen ta patr h potest'ld " tutole. de 

la persona qua se tratt de 'ldoptllr ( en su defecto 1 1.~s 

r""r:iJna!I :¡!lo to hayan acogido y to traten coi:io un h1Jo); 

2.- IH Ministerio PÚblico del 1.•.tgar del domicilio 

del adoptado, cullncll) éste no ~enga padr~s connc1dos, ni -

tutor, ni persona que ostensiblemente te i~parta su pro-

tección; 

3.- !U lldoptado st es mayor ele catorce a;\os y .it -

Jwu de primera instanch que con!'orme al ardcuto l+oo del 

ordena:nlento en estudin, debe dictar ta sentencis aproban

do la adopcL5n. (22) 

22·- RoJina,Vittegss, Rafael, Der-;:e~c~hº~T.C~i-v~t~t-}~l~e~x~i~c~a~n~o, tt)
mo I, México, Porrúa, 1982. p. 254. 
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Cuando una persona por acto de voluntad, dentr0 -

de un procedlmlento establecido por l• ley, declara su -

propósito de considerar cnmo hijo suyo a un menor o a un

lncapacitado, tiene lugar la sdopci~n. Nace as! una rela

ción paterno-rttial reconocida por el derecho. A este vta 

c11lo Jurídico, se le deno111ina Parentesco Civil. (23) 

Comn noa podemos dar cuenta la ley considera a la 

adopción co~o una ruante del pa.rentesco clar11JJ1ente defin,1 

da, que produce c~nsecuencias de derecho, como lo veremos 

en et desarrolto·de este capítulo. 

3 .J.- A los imped inientos qtlll respecto del matrim2 
nio ~reduce la .adopciQn como consecuencia del parentesco
civil. 

Hemos visto que la 11.dopci•fo crea l1tzos de unión -

entre el !ldoptante, el adoptado y sus descendientes. Por

el hecho de l• adopción, surgen impedimentos matrimonia-

les entre el adoptapte 1 el adoptado y sus descendientes; 

entre et adoptante y la cónyuge del adopt11do y recíproca

mente, entre éste y la esposa de aquél¡ entre los hijos -

23.- Ctr. Galindo 3artiss, Ignacio, De¡echo Civil, México, 
Porrúa, 1982, p. 41+9. 



Jidnpt1vo11 de llnll mlsm• parsonll¡ y entra ol hljn nd~pttv" -

y Rl descendtonte c".lnungu{neo del 1tdnptantn. 

Al respoct".I n•1estro Cnd lP,n Clvll cstRbl'lce '>n su -

~rt Íc•tl".1 157 lo ~ lg:1lunte1 

"&t adnptsnte no p~ede cnntraer matrlmnnto cnn el 

nd".lpt<\do n s11s dosc11ndlontos 1 ••n tantn r¡•te duro et lazo -

jurÍd len re11ultante de la adopclón." 

Cn'llo se dosprend·~ clnr:i:nente de esta precepto, el 

tmpedi111ento m!ltrlmonld e11 temporal, es <iecir, solo exis

te un t!lntn dure la lldopc1nn. Lo cual nn de»tero perrnttl!; 

911, ¡1nrque 9i la ndn¡1cl->n imita a l• naturalez11 pensamo1-

que debe perm:inecer ese impedimento m11trim".lni11l nWi cuando 

us tli ter111lne 1 por razones morales que deben de 1mper11r en 

el seno de la tamll1a 1 q1»1 da esta rorm• se cnn1tituye c2 

mo tal. Ya que el vinculo que wte al adopt11nte con el adna 

udo, a1 tan real. comn el que une al pmdre con s11 hijo de

san1re ¡ y los erectos q'.MI del prtmoro emergen son tan rea

les como los que emergen del segundo. Por lo tanto creemos 

necesario establecer que, es contraria "la moral, 111 tem

poral tdad a qllll hace reC'erencia el art!c1üo 157 del C~di~o 

Civil pues la rel&ci~n paterno C'lltat que result" de la -

ldopclón debe de encontrarH desligada de cualquier pa.si~n 

desordenada, 
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Sin embargo, algunas legislaciones C'lmo la Alema

na, ta S•1iza y la Peruana, establecen la misma pr,,h1b1--

C?1Ón p'tra crmtraer m11trlmonlo; pero frente a ta transgre

clÓn de ta norma e!l lugar de declarar n11to el matrimonio 

as{ celebrado prefieren declarar insubsistente el v!ncuto 

adoptivo c.,n et rln ,Je evit11r que se produzca una nueva -

ft1ente Je h iJ'lS lle gÍ timos, ( 21+) 

3,i., A 1'l patria p".ltestad. 

Antes de introducirnos en el estudio de llls eres 

t')s de la adopción en lo referente a la patria p'ltestad, 

es necessrio hacer una breve rese'la histórics de ta misma. 

Repasando to acaecido en épocas antiguas, podria

mos decir sin tem.,r a equivocarnos que es en Roma, dllnde

ex istió realmente la patria potestad, la organización pa

t.r iarcat romana, &iene bases retigios11s y aconnmicas; el 

Jefe de fllllilia es el sacerdote, et Juez, el legislador, 

dentro del grupo de par lentes que se desenvuelve de mane

ra 1tut.;noma, Para lograr esa unidad, la duración y esta

bilidad del grupo, el pater f!lDl1tias se encuentra invest.! 

21+-- Crt. Bncis12pedl1 JnrÍsltga Qmehn, Tomo I A. Bdito-
rial DrtslrUl, S.A. Buenos Aires, Argentina, 199+, 
p. 513. 
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do de un conjunto de poderes y de derechos en el ejerci

cio de esa autoridad, que es la patria pntestad. 

Esa autoridad dictatorl!il abs.,luta, que en los 

origines se atribuía al pater familias, durante el desen

volvimiento del derecho romano fue suavizandose s través 

de los sigl">S, 

11.s! tenemos, que ls patrla potestad tiene su '>ri

gen en la paternid11.d y maternidsd, A l.,s progenitores in

cumbe el cumpli~iento de tos deberes y et ejercicio de la 

fWlciÓn de la patria potestad. 

Hoy en día, la patrb. pntestad h11. sido c.,nsidera

da por nuestros jur!.stas co:no una instit•1ci~n establecida 

por el derecho, con las finalidades de asistencia y pr.,t~ 

cc!.Ón de los menores no emancipRdos cuya filiaci~n ha-

sido estab1ecida legalmente; ya se trat.e de hij"ls nacid.,s 

de matrimonio, de hijos nacidos fuera de él o de hijos -

adoptivos. 

n respecto consideramos que esta autoridad 

en et padre o padres se confiere para un adecuado cumpli

miento de educar y proteger a los hijos, en lo cual el -

grupo social esta interesado. 

Por ello, nuestro Cñdigo Civil en su artículo --

403 establece 1 

"Los derechos y obligaciones que resultan del --



parentesco natural, no se extinguen p'lr i.a adopción, ex

cepto l.a patria potesta, que será transferida al adoptan

te, salv'l que en su caso esté casado c.,n alguno de t'ls 

progenitores del adoptado, p'>rque en&?nces se ejercerá 

por runbos cónyuges," 

Como se desprende de este precepto, el erecto in

mediato que produce la !ldopui-ln es la transm1c1Ón de la -

patria potestad !ll adoptante u adoptantes (cónyuges), no 

siendo ya retenida pr¡r los padres naturales, pues resulta 

lógico que si el adoptante asume la direcciñn 1oater1al y 

espiritual. del menor, debe de ejercer sobre el adoptado -

ta patria p'ltestad. 

Nuestra legislación en el art.!culo que hemos señ.! 

1.ado, incurre en Ufi"- C'lntr~d 1cc1Ón a nuestro modo de ver 

pue3 por una parte expresa que no se extinguen tos dere

chos y obligaciones resultantes del parentesco natural y 

por la 'ltra que la patria potestad se transfiere al ad'lp

tantoe, De esto s'1!'ge de inmediato la preguntas 

¿Quién ejercerá ta patria potestad en el supuesto 

de muerte del adoptante?. 

Si el pnrP.ntesco resultante de la adopción como -

ya ha quedado señalado se limita al adoptante y adoptado 

tal. cC1:no se desprende de n;.1es tro ar! tculo 1+02 de nuestro 
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ordenamient-:> legal citado que establece 1 

• Al parentesco que de ella res•1lte se limita 

al arlopta.nte y al adoptado ••• 11 

Est11. 1 isposic i~n excluye determinamente a l'>s as

cendientes del adoptante, es evidente que estos no podrán 

ejercer 1.a patria potestad sobre el men'>r o incapacitado, 

puesto que no los liga ningún laz,., natural ni legal con -

el adoptado, a su vez los padres naturalez t•llllP'>CO pndran 

-=ijercerla, porque han consentido en transferirla al adop-

tanta. 

El legislador trata de dar soluci~n al problema 

planteado confiriéndole racu.ltad al adoptante de nombrsr 

tutor test!\111entario al men"lr o incapacitado, tal y como -

1o dispone et art!c11lo 481 del CÓdi~o en estudio 1 

"El adoptante que ejerza la patria p'>testad tie

ne derecho de nombrar tutor testamentario a s11 

hijo adnptivo ••• 11 

Cree~os que aunque el preceptry anterinrmente ci

tado, exc111Ye ta posibilidad a rinde que el padre nat11-

ral recobre la patria potestad, el legislador quiso con

ferir ese derecho 11.l adoptante, sólo en el ca$o en que -

su hij'> ad"lptivo no C'>ntase con pailres consanguíneos, --

Tampoco creemos ql!e el legislador haya qllerido -

que pnr med to de la adopción los padres naturales perd te-
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sen det1n1tivaraente la patri& potestad s,,bre su hijo, si

n,-, quP. su pensamiento f'1e el de garantizar el ejerctci" -

de esi. potest!ld '!lientrns durase la vida del ad"lptante; -

pues de haber sido ntra S'.1 mg.nera de pensar lo h11bter1 -

c?nsi~nadn en el artículo 41+1+ del ?rJenamiento en estu<li,, 

que se'i!\la claramente los casos en q•1e .se pierde lapa-

tria potestad y es más, pr,,nuaoiar!a en ese sentido el a~ 

t!culo l+l+6 del m11lticltad? ordenamiento que expresas 

"La patria p?testad no es rentlnclable. ••" 

Sobre la patria P"testad 1 es necesario hacer men

ci.;n al criterio que ha i:ustentado la Suprema Corte de-

Justicia de la Naci6n. 

L4 ?kTnI4 POT~ST.\D compr~nde una serie de 
derechos y obligaciones correlativa.a para
quien la ejercita, tales como ta guarda y
custod ia de l?S men?res, la facultad de -
educarlos, de corregirlos, de representar
los en l,,3 act'l! jl.ll'!d icos que seólala la -
ley, de ac:'1'in1strar sus bienes t de prop.,r
c bnnrles 11\t111ent?s, etc, Cuaooo en virtud 
de resnl 11ci.,n jw! iclal se pr1va 11 :mil per
s-:-na de ta patria potestad ella pierde -
los derechos inherentes a Í11 :ni!l111a qued"n 
do ÚnicH.inente subsi!ltentes tas obll~acio-'.: 
nes ec?n~micss que le inc .unbm, se ~un !le -
- desprende del artículo 378 del Cnd igo C! 
vil de Veracr·iz; sln embargn debe de adver 
drse q<.1e ta '1Ut?r1d11d J•ldicial está raou! 
tada :>!lra, siti privar a los padres o abue
lrys de la patrh pote!ltad que eJerzan, su
prL'lllrtes o restri11glrles alg!lno ., &lgunos 
de ll)s derech'ls '1'1ª la :u lsma comprende 1 en 
:no ¡:uede ser la ?rivac1'5n de la guarda y ::' 
cust?di11. <le los men..,res, de la fac.1tt.ad de 



decidir sobre alguna cuest!-Í11 relativa a 
su educacl.)n, de la d'lllnist¡,oacl-Ín de sus 
bienes, etc.; esto se desprende, entre -
"ltr'.'>sl de los :1rt!c!ll'.'>:; 34G l 370 del "!: 
denrun ent"l ante~ mene i•)l1Rd"l. 

Amparo Directo 2078/74. 15 de ag">3~o de-
1975. !Jnan1midad 1 5 votos. VE!la1AS };\JH-
Jii:RTO. pa~. 4375. Tomo LXXXl. 

•••• '/5 

A í"ln <le evitarse las :n'.llas interpretaciones r¡ue 

s lempre afectan a los menores 1 croem'ls op'>rtlll•o :nanires

~ar q11e es nacesari') nclarsr lns dlsposicione>s r<:?lntivas 

a 111 patri'& p')ttistad, en el sentido de que únicamente se 

suspende ese derecho a los padres nat11rales 1 los cuales 

la recobrsran en casn de -¡uerte del adop t.'late s iendn et

adoptad,, un menor. 

Adem;;.s, debe tl'l!Dbién re~ularse que el ndnptante

podrá nombrar t.it:>r ttistamentario, sólo cuando el adopta

do carezca de ascend ienten consanguine<:>s. 

Ya es el :nol!lento de q11e n·1estras instH'.1ciones -

sean reflejo de la reatid !id soc hl q•ie vivimos, el le-

gtslador cebe despojarse, c..,m.., en el c .. sn de ta adopcii:ín, 

de la. ldea de ir más allá de l.., que la rav5n dicta, que

rem..,s decir en el caso concret".l guti n"ls ~c:11pa 1 :pe p11ra 

el supuesto de q·.ie el ad".lptante del r.ien~r o incapacitado 

muriese, deb1~ uecir claramente Qil!I éste volviera al se

no de su familia natural, recuperando la misma el ejerci

cio de la plltrla p..,testad. 
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3,5, A la obltgac1-ln aliment1c1a, 

Muestro C-ldi~o Civil en sus artículos 395 y 396-

ha establecido la reciprocidad que debe de existir entre 

et 'ldoptado y el sdi:ipt!!.nte, respecto, de !lua derechos y 

obligaciones a que se hacen acreednres al erectc:llrse ta 

:ldopc1Ón, estableciendo lo siguientes 

Artículo 395,- " El que a<l'lpta tendrÓ. respecto -

de l!!. persrma y b1ene~ det ad.,ptado los mismos -

derechos y obl1gac1'lnes que tienen tos padres re! 

pecto de la persona y bienes de sus hiJos .. •" 

Artícul~ 396.- IU !ldopt&do tendr' para c'ln '!.a pe,t 

sona o personas que to adopten l..,s mis:ni:is dere-

chos y .,bligact..,nee que tlene un hijo,• 

De aqu! que el articulo 307 del ordena:ntent., le-

11;al '!n estudio sea c,,ngruente cr'ln tos preceptos cltad!'ls 

al disponer1 

111U ad'lptante y el lldoptado tienen la obligAc1Ón-

de darse alimentos en 1.os casos en que l'l tienen 

el pllllre y tos hijos," 

8s decir, que tanto el Rd'lptado como el adoptan

te están obligados a darse recíprncru:1ente alimentos, en 
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la mismll forma en que lo e~tán padre e l1ljo, 

Pero si t.:>ma.mos en c?nsideración ::¡ue t!l!Jlbién --

nuestra ley est.ab"'..11ce on S•l ar~foul'.> 403 que l""!: dere--

chos y obti~achnes res'.lttant.es del r1arentesc,., natl.ll'lll

no se extinguon a c'l.usa de la adopción¡ n?s es neces'lrio 

hacernos una pregunt~ al raspecto, ¿ Sn cas., de que tan

t".) l'lS padres ad?pt1vos as{ C'lmo lris nlltl.ll'ales, ten~an -

necesidad de ali::ientos con q..ie preferencia y en que medi

da deb~rá prrip:ircbn"1rlri5 al ad'lp t&.do a unos y " ritros'I 

Asitnismo, tampoco se hace '1enci1n IÜl\'1na .'l la -

o'illgRclÓn alimenticia que tienen los p1<dres natl.ll'ales 

para con el :.id'lptado en c~so de que éste llegase a nece-

s ltarlos. 

Es pnr estas razonez que nuestra tey debería de 

establecer claramente 1 ya que re gula esta forma cie adol!, 

cinrl9 .en que r!lspecto de la obligacinn at1ment1cis a -

cllrgo del adoptado el adoptante tiene un derecho de pre-

•.- IU sistema de adopción que re~ula et Código Civll-
para 01 Distrito Federal, es el lla.'llndo por lll doc
trina "adopción s tmpte o adopción ruinus plena", el 
parentesco civil creado por ella se limita at ad,.,p
tante y ad'>ptado{· es decir, el hij., nuoptivo adq:lia 
re un stat•1s fil 1, y no un etatus l'amilhe, ya qua 
no perten!lca a una nuev& t"a:niti!l ni p.,r C'lnsiglli!lnte 
es psriente de los ~lembros de la ra~ilia del adop
tante. Por el contrario ta adopción plena si tiene 
C".>mo consecuencia que el udoptadn 3e convlerta en _ 
miembro de la ramilla de ::u padre ad'>ptivo al mismo 
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título que si f•1era hij.., biol.-l.P,ico oc éste. Los
Bstados de :¿ulnta Roo, nidal~o, Est.ado de Héxico 1 
etc. 1 h!.n incorporado en sui; respectiv..,s C-Ídigos 
ta adopclÓn plena. 

El Jurista Harcel Planiot !ltirma que 1 

"La obligación lil1.ment1ch reposa sobre ta idea

da sotld11rld'1d familiar, 1.'>s parientes entre l.os que exl~ 

te, estin estrechamente •tnldos por l. azos de sangre, de -

at'tnidad u adopción y ser {a C'>ntrario a ta m"Jral que algJ! 

n.,s permanecieran en la opulencia, mientran :p.e otros vi

vieran en la indi~oncia. Act'.lamente, la obligaci~n alime!l 

ttch ha perdido su importancia, 11. cam:a de q.ie el Ssta

do sustituye a la ra:ntlia para aseg1.irar et s-:>corro de tas 

pers..,nás ancianas, enfermas o abandonadas. IU slstema de 

seguridad social y la generatizl\ción del régimen de l'Js

retiros hacen :.ienos Útil. del deber familiar." (25) 

üe t'>do lo expuesto se despremle que ad-:>ptado :J 

adopt11.nte están obl tgados rec1proc.~'1l~!'l.te a. prop'>rciona,t 

se 3"!. i:nentos, q c.1e esta <"lblil!;ación sur¡¡<! como C'lnsec•lench 

de h. ad.,pc1·5n. 

El artículo 406 en su .fracción tercera seiala

como c11.1lS'I. óe revocaci-:ln da h. ad"Jpct·fo el hech<> de que 

25.- Ct'r. Tratado Elemental de Derech., Civil t.raducci-5n 
<le 1_.a~. ad ic trio t'r~ncesa, p-:>r el tlcenchdo -
Jose Ma. Cajlca Jr, Méxtco, s/f, tnmo III V'Jl U 
p.171. ' • t 
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el achptad., se reh..ise dsr al l1aento al ad..,pt11nte que h& -

caído en probeza. 

3.6. A la sucesi,;n del hijo ud"lptivo 

Cn~~nt~remoa en este inciso to retatlvn 11 lns -

efectnz de la 9.d'"lpción en c•.i!lnt" a lt"JS derechos suceso

rios y at h1cerlo::> nri~m:t'lS ~Lle n'.lestro act·rnl C'5d i~o Ci• 

vil s.~binmente aqülltbra l1s derechos suce$"lrl'"l:l del adna 

tado a los del hiJo leg!tl.Jllo 1 ¡a sea los qJ.e adquiere de 

OLl fS!Jlili!l n11tural o tos q11e se ad1ci':lnen con la adopción. 

Varios son los preceptn3 üe nuestra ley q1.i0 rigen 

l':>S derech'>s sucesorios del 11d?ptado y as{ encnntram?s -

que el legislad?r en el art!cul'> 1612 del m1estro Código 

Sustantivo Civil, establece deflnitivwnante 111 sitLlaciÓn 

de adoptad'> al señl\lar1 

"Rl adoptad'> hereda com':l un hijo, pero no hay 

derecho de sucesión entre et ad'"lptado y los

parientes del adoptante." 

Cnn este precepto, '>t'>rga al adoptadri ll'ls rr.ism.,s 

derechos sucesox·ins qu~ corresponderian • •m hl,Jo en suc2_ 

siÓn leg!titna. 

A.s1mismo 1 el art!c .. 110 403 del rirdenao;¡i~nt':l en -

ESTA 
St\UR 

Tf:~!S 
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estudto en su primera pllrte dterminaa 

"Los derech'>s y 1'bllgaci::>nes q..ie resultan del P.!! 

rentesco natural, n" se extlng11en p'lr la l\d'lp-

ciÓn.,." 

!fo p'1sde negarse q11e en este sentido, la legisl_! 

ci5n ea c,,ngruen\.e C1'n la idea <¡'le ti.ene de 111 adopct~n, 

o sea, que esta no trnplica el roe1plmiento de t1'do lazo -

de parentesco entre el adoptado y su flltllllia de sangre,

por to que l l.egado el caso, el ad,,ptado puede !IUCeder en 

11'9 bienes al padre na~:.ll'al. 

Señ111.laremos A continuación l"s ca!l'>S de l& suce

sión por p.'lrte de tos oadres adoptivos, nat11rates 11s{ c2 

m'l P"r e1 ,.,d,,ptadn !:e!(•ín to q•le establece nuestra tel( 

Sllsta11t1va Civil. 

In primer lugar, cuando conc\ll'ren a la c11cestón

det !doRtll4g1 tns padres woptivoe y 1.,s naturales, en-

este caso, h masa hereditaria se di.vide por partes igu_! 

tes entre ellos. Artículo 1620. 

Bsta situación pllede parecer inj11sta si esti:Da-

mos q..ie 1.a herencia del adoptado p..idlera tener p".'lr ori

gen varias donaciones hech'1S por el adoptante 1 sin ambar, 

go not.11..'ilos que et legislador en su aran de aroonizar ta 
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duplicidad de parentesco que existe ha equiparado los d!!, 

rechos sucesor1':'l• que tienen 11Js plidres acloptiv':'ls S'lbre

la herencia del ad'lpts.d!J, c"n los que tien<~n los padres

legÍti.r.os ~obre la herencia de su hijo. 

Sn segundn lugar, cuando COL\C'.ll'ren a ln sucesi:fo 

el adoptante junt':'l con el cónyuge del ad'lptado a la S\l

ce!l1Ón de éste, tas d'ls terceras partes de la horeuc1a -

corresprinden al c.Jnyuge y la otra tercera partes " los 

que hicieren ta ad'lpción. Artículo 1S2l. 

!!In tercer lugAr, tenemos q·.ie si. c.,ncurren a la

suces1Ón el cónyuge S'1pertiste c'>n !lscend lentos del adol!, 

tado, ta herencia en este caso, a diferencia de la ante

ri?r se d1v1d1rÍ p'lr partes igu!llea, aplicándrise una al

cónyuge supertiste y la "tra a los ascendientes. Art!cu-

lo 1S26 

B:n cuarto lug!lr CU'lnd'l coo.c•l?'re el cóny•1ge que-

sobrevive c!Jn descendientes, tendr~ el derechf'l de un 

hl~o, si carece de bienes o los que tiene al morir el 

autor de la sucesión no igualan 95a porción. Artículo 

1621+. 

8n q•.iint"> l11gar c11andri los padres adoptivos con

curren a la herencia de s11 hijo lld~ptivo c~n descendien 

tes del mismo, on este caso s,;1,, tendr4n üerechri a ali--
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dientes del atl1y~a..!, t.ter" • .an ..!er-~ct.") a t""d-s l'\ ~~s• h~rit• 

d1t.a:!.' de S:J psdre, en te\nt""l ~~ l~s t.J~pt:t.nt!5 th .. :\~\\-

di;;rech? ~ 1011 'll 1.'.!!entos, 

Sr. P.ste sentLd'l et te~!.slau,,r ha !<\do bssta:ne -

el.aro pues se encue:'ltran perfect.!\!llente de!'lnllios l<>s <le

rech?s de los ¡>:idres adoptlv.,s, nat.tr!ll<!s, c&n.v•ll\to <\H\

adopt'ldl)1 r.ijns de éste y bs del c.:Lsmn ad<lptado '-'ll lo -

que a materia sucesnrLa se reriere. 

3.7. ~la Revocación de la adopclÓn. 

'l!omand<> en con!ideración que la adopción 1n1ode -

ser revocllda p?r et adoptacio, ? bien por éste y 111 11dop

tante, se puede concluir qu'l la adopción ordlnarl• 11ata

blecida en n11estro CÓdi~o C1vi1 1 no prnducft .,roctos derJ. 

nitivos, sin" que sus efectos son relativos y pue<1t1 ax-

tinguirse. 

Un acto JurÍd Leo es rev..,cable, •M1tn<l'l la; 1.1:1y --

otorga a las partes que inter·;tenen en Ól la r11culLad--

para dejarl~ stn efecto ..., bien parn prtv~rlo ae t"" ~ro~ 
tos f;1turos. 
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Lr. t'raccir)n prbera del ardculn lt-05, est'lblece -

la libre revocac i ~n cu3.ndo las d'JS partes as Í lo c:mven-

gan, sit l'iCi,.;n quP. ha sid'l deblclu.aent'l ilSt•uHada en el -

capÍt•Jl'l segundo, y la !'racción segcmda, s.;lo l~ autoriza 

p'lr iner!ltitud del ad::iptado. 

Una vez '1Ue 11 adopci,.;n h!i sido rev.~c•1da r.c.>r llnli

u 'ltra causa, va >\ prod'..lcir lris siguientes e>fecto5& 

En el primer caso es declr,en 19 r'lvnc~cl,.;n pnr-

consentwiento de amhas partes clar'l está cu'lnd'l el adop

. tado e!) :nay'lr de edad o bien Gn cas'l de qu'l f'uere 'llenar -

presentqran su c'lnsentimiento la persona o personas que

l'l prestaron para la ad-.;ici,.;n. r::n este C!l.S'l, la sentt!ncLa 

q.1e dec!''ilta la revocación r.lene <Jfectos crmstitutivos :O:'l

bre el vínc:.tlo de l:i adopct~n p'lr lo q:.te deja sin efec-

to el parentesco civil creado por la ~isma, dejando sin -

erect" la adopción y restit•1yi>mh las cosas al est'ldo :¡ue 

guarJllban an~es de rect•.tarse ésta. (art. 403). 

En el sagundri caso en que la revoc'lcitÍn se pr'ldu

ce p'.lr causa de ingratitlld del adopt11do, la sentencia es

meramente declarativa, '/11 que la adopción deja do produ

cir sus etectris desde que se com'lte el nct~ de ingratitud 

aunque la resol11ción judicial q11e declare rev,,cada la --

adoocitÍn sea posterior. 
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La se.1tencia que decrete la revricaci?n p'1r c~u:a 

.~o ingratitud tiene que sor dlc.:t~da neces!lriarnente ~n un 

juicio crintencioso tal y como lo diaoone el artículo 926 

del Código de Procedimi<intos Civlles, a diferencia de la 

revocación por mutuo consentimiento. 

El principal efecto que produce la revocaci?n, -

es que una vez comllnicada ésta al J'l?Z del Registrn Ci-

vil será cancelada el acta de adopción, cesando así to-

dos los etect')S ele la mis:na 1 V!'JlViendo las cosas al est.! 

do qlle guardaban antes de la celebración de la adopción. 

Con lo expuesto, creemos que hemos señalado cla

ramente l!'JS efectos qae trae ap'l.rejada la revocaci?n de-

Prir Último es necesario hacer maniCicsto que --~ 

quienes se apegan al principio de que la adopción debe

de imitar a la naturaleza, sostienen que la misma debe -

de tener carácteres de permanencia, perpetuidad e inmut~ 

b111dad. Por el contrario l')S que ta consideran como una 

instituci?n cread,,ra de un v!nct1lo artii"icial de paren-

tesco análogo al que une circunstsncias q•ie hacen neces.! 

ria e iroprecind ible la revocación de ta odopci-Ín C')tnO 

una forma de re:aediar situaciones q•le pueden t'>rn9rse 

conflictivas en deterriinado m·~r.iento. 
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Nosotros nos inclinamos p~r esta postura, ya que

s1 en determinado momento surgen conrt ictos entre el ado¡¡, 

tado y el adoptante que ya no hagan llevadera su vida co

mo padre e hijo debe de existir an remedio para tal si.tu_! 

ción, por ejemplo en et supuesto de que el hijo adoptivo 

observe una conducta ingrata para s:i padre qua ha visto -

por él y lo ha 1'orm11do en e~te caso sería c:intraproduc(ln

te que ta ley no permitiera la posibllidad de ta ter:nina

c1Ón de la adopción como una f'1r:na adecuada para ta solu

ción del conflicto. 
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CONCLUSIONES 

Ur:a vez examinar.as las dispo3lci,,r.es legales viga.u 

tes q11e rigen a la adopción y h:ibiflnd,, real tzado ~u estu-

d io, proponem"'s a t!tul::> de conclusi-.,nes de esta tesi~, 

las si5'1lentes rerormas al CÓciigo Civil vigente p>ira el 

Distrito tederal. 

PRIJ.IERA..- 00110 se desprend'l del an~lisis q•le en el 

presente tr&bajo hemos re'll tz<1do sobre q:.ilenes !)ueden !l.l:loa 

tar debe q11edar cl~ro que siempre debe darse preferencia a 

los matrim.,nios para llevar a cabo una adopción, ya que si 

el rin de la misma es proporcionar sl men'>r ~ hogar para

su adec:.iada integraci~n como imlivlduo y C'llJ::> ente social 

es l~gi=o de suponer que aste fin sólo puede lo~rarse en -

un hogar en donde ex tsta paralelame~1te la figura paterna y 

r.:aterna a la vez, existlendri además la lntenci:ln rJe a11b')s

de constderar al mennr como hijo propio, cre~ndose de esta 

rorma 11n ;nedio propicio p9.ra el adec11ado desarrollo i.r:n'5n! 

co del :nimor. Lo c11al no res•llta de igJ.al 1'orma Cu.and'l el 

menor es adopt!ldl' únlcrunente por .llli:I persnna libre de 'lla-

tri:ionlo; pues en este caso, cons tcier"-tI'.lS que el adryptado

carecr:rá cie un medb adecuado para sci desarrollo snbre to-
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do psicológico, 

SE:lU!IDA.- E:s nace sario a wpresclnd ibte que nues• 

tro Código Civil vigente• regule en :nai:ori" de adopción, 

no sólo a la adopcÍon si:nple tal y como se desprende del 

artículo 295' cie nuestra normatlvidad citada; sino que pa

ralelw:iente a esta debe regul:use "la adopc1.;n plena ya 

que consl.dor;imos que ninguna debe excluirse pues ambas -

bas son necesar.:.as; p~rque s1. bien es el.orto, que el me

nor nú:nero de adopciones son aquellas respecto de los :ne

nores que tienen padres que por determinadas c1rcunstan-

c1as se van en ta ne ces 1.d!ld de dar a sus hijos en adop--

cfon; tambien lo es que el r.iayor indice de adopciones son 

aquellas q!.le provienen de las hechas a menores de los que 

se desconoce quienes fueron sis padres o ascendientes y -

que se encuentran en l ::igares q11e el Ssta.do en rorma espe

cial ha creado para ell.ns tales como las casas cuna, orr~ 

natorios, etc., considerrunos que en el primero de los C,! 

sos lo nías adecuado es la adopción q!le maneja nuestra ley 

ltustantiva Civil es decir, la ad'lpc1.)n minus plena, ya -

que sería cruel separar en forma definitiva a los meno-

res de su padres nai:urales. Por el contrario en el segun

ao caso debe establecerse una adopc!nn plena, ya que como 

dijiillos se desconoce el origen del menor por lo que resaj. 

ta provechoso y conveniente que los menores se 
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integre u en r.,rma total a un11 ram llia. 

Es p"r alto, q•ie .1os inclinruuos p.,rq•1e r.iestro or, 

denam lento J ar Íd le" e Hado re <¡ltle a'IJ°::>as r.,rmas de 11.d'lp--

c i-Ín '.llarcando la distinci-Ín de una 7 ".ltra en fnrna clara 

y precisa. 

'!'ERCERA.- Debe de flJarse t.ma edad '"lec11ada en el 

ad'lptado que ln haga susceptible de ~rearse co:ao hiJo pr2 

pio de sus padres ad1Jptivos en el sentid'l ¡,sicológico, .;,s 

decir que ál tenga la convicción de ser hijo de sus pa--

dres adoptivos, esto en raz~n de que nuestro Ordenamient'l 

jurídico invocado sólo hace rererencia a los :aenores o i!l 

capacltaóos, sin hac;ir referencia a un:i edad 1ü'511ea en -

la persona que oe pret~n<le adoptar, por lo que un menor -

p•1ede co::ip:-ender desde un recien m1cido, hast11 u:1 joven -

de diecisiete añ".ls. Ade;nás as de sup"Jnl'!rse que un matri::ii:: 

nio al celebrar una adopción va a desear que el "1ci".'ptad.,

sea lo más pequeño de edad que se pueda ya q11e ~u deseo -

as eduacarlo y formarlo ~~r• determinados principios lo -

cual no resal.ta fuctible si se adopta un j"v~n ~e crn¡or -

edad. 

CUARTA.- E:n materia de patria p'ltestad debe que-

.:lar establecido qile esta únicamente ~e E:isponde en perjuj. 

cfo ue los ;>adres nat¡¡r!l.les, :·•:.nd-, h<in d:ido en ;<!-,pci-Ín 
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a sus hlj.,s 1 y la recobrarán en ci.rnn rle. m•1erte del ••d'Jp-

tar.te n bien, ctHrncJ.-. la adopci'5n se rev.1;¡ue y el 'id">ptado 

aún sea men'lr de edl-\d. Pl'.':r l'"> ~-l·'l pr">p0n~!r.·"'!l ·!:e l.~re,~1e -

•.rn ~partadn al artfo11lo 447 de n•1estro c . .;c!!P,'.l citado, en 

ese sentido. 

~:J!li'l:A.- P">r lo que respecta " los al i11entos de

be de ¡irecir.arse q 0..1<:i el derecho 4..1e tle:ne el ad:iptado ce 

ped trtos a su padre acl'.lpttv" es pr'.lferente pero que en -

cRso de imp'lsibllid~ en el :id'.lptirnte para pr'lp'lrcionar-

1os la "bl igac 1 'Ín pasa a tos pnüres n&.turales o demás as

cendientes del ad'lptnd'.l en el ~rad., en q..ie la ley lo <lo-

termine. p,r ~u ¡:arte el ad'lptad'l e~t.á nbllgado a dar al.!, 

:nen tos 11 su padre adoptivn 1 ;:er'> debe dej&.rse q·.ie claro 

quo el :id-.ptante iÍnicn:nente p'lsee un éPt'echl) de preferen

cia para recibirl".ls i:1brR l">S padr"s natur'lles Jel ;,d,-,pt.! 

do, peri) que si los mi::o;i'ls en .:leter::itn'l<.lo m'l;;:ento lleg!l-

sen a naca~.ttarl'l~ el acl'lpt,.do t3!:Jhf P.n P.st.IÍ obltgw.lo a -

darselos. 

S"~X'I~.-Proponamns asimismo, que debe limitarse al 

adop tanta la facul tac! de no:nbarle tut'.>r tes tamen tar to a -

su hiJo adopr.lvo condlc!onlÍndola exclusivamente para el 

caso de q:le el adoptado no cuente con a.scend~entes legí

timos en e1 momento de la designaci-ln. 
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l'o.tes res:ll t.a .:¡,ue si el adoptado cuenta con ascen

c!ientes q.le ejerciten nuevwuente su derecllo transmltido -

al ad'lptante ,a la muerta c!e este no tiene porque n'>mb1•ar

sele un to.1tor testamentario lo que si debe hacerse cuando 

se habla de adopci5n plena. 

SSPTIMA.- Asimismo, deberá establecerse q11e se m2 

d ifique nuestro artículo 157, en el sentido de q:.ie el adoI!. 

tanta no podrá c.,ntraer matri::ionio con el ad'.lptado o sus

descend lentes de es te, aún cuando se declare d isuel.to el 

vínculo de 1.a adopción ya que como ha quedado perfecta-

mente determinado 6n el desarrollo del presente trabajo-

la adopci".Ín pretende imitar a la naturaleza 7 sería con-

tra natura que termlnada esta ~e permitiera que sw•giera 

en su lugar una relación matrimonial pues est') provocaría 

que en algunas ocasiones el adoptante se inspirara en fi

nes no honestos para cel.ebrar una adopci.)n. P'lr ello pro

ponem'>S que en este sentido nuestra legislación civil de

be ser muy clara y dejar sentado que aun cuando se extin

ga el ví~cul'.> adoptivo el. impedimento matrimonial subsis

te. 

Creemos oportuno señalar también que debe prohi-

birse la celeb~aciÓn de matrimonios entre l'>s hijos adoI!. 

tivos y no adoptivos q·1e tenga o snbI'eveng:in al ad'.lpLante. 
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&n lo rererentE> a t" r,.:irfol:td'J y c..,·nentado en la•

concl•tai<'in séptima, es r;eC'osar l.o procl.sar que l:i pr".lpuas

tn do rll ror::¡a .¡ ue '.ll l'llSpeCt'J S'l ilctCC CS Ún lc 0~'.!0nte COO • 

el rinde ovit:ir .¡uc ta nd"1pci:1n se aloje .:l<21 sus '.>bjett-

v<ls, que deje Je ser .ma insttlucUn pr'lt<ictora 'I blena--

chora de lns :nen..,r.:i:; •1 incapacl.tados. Por Oll<l, delJe en

contrarse ati:lnda de cualquier interés me;:quino o pasl.o-

nos lns:mas nacidas de su pro¡iio seno. 
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